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NOTA SOBRE TASAS A ABONAR POR LOS CONTRATISTAS.

Han surgido, a determinadas Jefaturas Provinciales, dudas so 
bre la procedencia del abono por los contratistas de las tasas correspo"ñ 
dientes. ~

El Artículo 68 del Reglamento General de Contratos del Estado, 
establece la obligación del contratista de abonar las "tasas de Adminis
tración legalmente establecidas". Asimismo la Cláusula 13 del Pliego de 
cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del - 
Estado contempla tal obligación (Decreto 3854/70, B.O.E. del 16-02). - 
La. tasa a aplicar es la 21-14 tarifa 15 tal como se expresó en el Ofi
cio-Circular 5/1 982. (6 % s/200.000 pts. y el 4'5%. sobre el resto del 
presupuesto de Ejecución material por contrata). La tasa no afecta al - 
22 %.

Tales tasas es una obligación inherente del contratista como - 
son sus restantes obligaciones tributarias y en ningún caso pueden des
contarse del presupuesi-o de ejecución por contrata tal como dispone el 
antedicho Art2 68 del RGCE. Por eso no es correcto en los impresos - 
modelo 1 (oficio de remisión de propuestas) la horizontal "Personal Téc 
nico" debe ir en blanco por no ser procedente en el caso de contrata
ción .

Debe tenerse en cuenta para deshacer el confusionismo existen 
te que cuando se cuantifican' las tasas es para suministrar al contratista 
una información para el cumplimiento de dicha obligación pero de ningu-. 
na manera para que su cuantía incida sobre el montante del presupuesto 
de ejecución por contrata. Tal obligación es similar al abono de los ho

norarios del notario por la formalización de la escritura pública; el 
abono de los gastos de comprobación del replanteo (cláusula 25 del Plie 
go General), los cuales deberá abonar directamente y no ingresar en el 
Servicio; o a la del abono de los anuncios en los BB.OO. que hubiesen 
sido preceptivo insertar. Tales obligaciones al estar contempladas en el 
Pliego General (Decreto 3854/70) no es preciso considerarlas en el Plie 
go Particular.

El Ingeniero Director de la Obra deberá proceder, antes de - 
la formalización del contrato, a remitir, en los modelos oficiales de ta 

sas, al contratista el presupuesto de liquidación de las tasas para que 
lo ingrese en la forma reglamentaria para la tasa 21-14. Xerocopias — 
del justificante del ingreso y de la liquidación deberán unirse inexcusa
blemente a la primera certificación de obra.

Por ultimo se hace saber que tal obligación corresponde a los 
contratistas que ejecuten por cualquiera de las modalidades de contrata
ción (adjudicación directa, concurso, concur so - subasta o subasta) obras, 

construcciones o instalaciones en los montes a cargo del ICONA cual
quiera que sea la aplicación presupuestaria por la que se autorizó el -- 
gasto.

Madrid, 29 de Julio de 1982.
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OFICIO CIRCULAR N9 12/1981

Como complemento al oficio-circular ns 12/1981, sobre modificación 
de los importes de las tarifas fijas de la Tasa 21.14, debe aclararse que, 
aunque se ha incluido en la Resolución de la Junta de Retribuciones la Tari 
fa 13. A) g), Pesca y Caza, no ha lugar a la aplicación de la misma, confor 
me a la Disposición Final 39 de la Ley de Caza de 4 de abril de 1.970. En 
cualquier caso la Resolución de la Junta de Tasas no podía operar nada más 
que en cuanto al alcance económico de los aumentos previstos por la Ley de 
Presupuestos 74/1980 de 29 de diciembre.

Dios guarda a
Madrid, -/H de

EL SECRECTAf

a il íZ-r

VS 
abril de 1.981.

¡10 GENERAL,

s - '-■/i

Sr. Jefe de la Inspección Regional del ICONA.

Sr. Jefe Provincial del ICCNA en



MINISTERIO de agricultura , 
PESCA y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL
PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

MADRID

OFICIO-CIRCULAR N2 4 / 1983

M.° A CRIC ’J^A 
jefatura  pr .nó  1.a l  
ICONADEBALEXR S

3 1 ENE. 1983
ENTRADA .

ASUNTO; APLICACION NUEVAS TARIPAS BE LA TASA 21.14 — Indemnizaciones al 
personal facultativo, auxiliar y subalterno de la antigua Birec 
ción General de Montes, Caza y Pes Pluvial.

Se reciben en 19 del corriente las tarifas revisadas por la Ju 
ta de Retribuciones y Tasas del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali 
mentación, con relación a la Tasa 21.14, al amparo de lo dispuento en - 
el Artículo 21, punto tercero, del Real Becreto-Ley 24/1982, de 29 de- 
Diciembre, de medidas urgentes en materia presupuestaria, financiera y 
tributaria.

Se acompaña fotocopia del documento preparado por la citada Jun 
ta, en el que se incluye el total de las tarifas revisadas, cuyas cuan
tías resultan de aplicar el coeficiente 2,20 a las bases fijadas por - 
Real Decreto-Ley 26/77 de 24 de Marzo.

Lo que le comunico para su puntual cumplimiento con los efectos
previstos en la norma.

Dios le guarde.

Madrid, 20 de Enero de 1.983

EL SECRETARIO GENERAL,

SR. DI LA INSPECCION REGIONAL DEL ICONA 

DTL SERVICIO PROVINCIAL DEL ICONA EN

I
 P



MINISTERIO DE AGRICULTURA , PESCA Y ALIMENTACION
JUNTA OE RETRIBUCIONES T ASA__21

TASAS FOR INDEMNIZACIONES AL PERSONAL FACULTATIVO, AUXILIAR 
Y SUBALTERNO DE LA DISECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PES
CA FLUVIALTARIFAS ACTUALIZADAS DE CONFORMIDAD CON LO ES
TABLECIDO EN EL ARTICULO 21 DEL REAL DECRETO-LEY 24/1982, - 
DE 29 DE DICIEMBRE.

TARIFAS

1A- Levantamiento de planos:

Por levantamiento de itinerarios, 120 ptas./kilómetro.

Por confección del plano, 17 ptas/heetérea.

2-.— Replanteo de planos:

De 1 a 1.000 metros, 250 ptas.

Más de 1 Km., 250 ptas./Silómetro.

Se contará como Kilómetro la fracción de éste.

3^.- Particiones:

Se aplicará tarifa doble de la de levantamiento ce pla
nos, pero teniendo el Ingeniero la obligación de dar a caca inte
resado un plano general con las divisiones y la de marcar y amojo 
nar sobre el terreno los diferentes lotes.

¿L i t _ Tjo ' /o q •

91 2.P9O V 19 V221-O tOpOGZ? 3_f ICO , 3. T3.Z0Í2 99 —

39Cpcs/xilcmerro.

Al ÍIF.CCC? ~9 ¿C 12.S LiflGC.TdZ. 3 ¿LC2. OGC 3 39 9'1992-2? 9 31 3

ICO del presupuesto total cor el estudio e informe de la documen
tación oara lo rué perciba expresamente el Aoogado de_ ista_o.

5 -•- Amo¿ onamisnto:

Para el replanteo, a ratón ce 250 potas/.ti lome tro.

Por reconocimiento v recepción ce las obras, e_ ce- 
ore supuesto ce ejecución.
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Cubicación a inventario de existencias:

Inventario de árboles, 0,30 pts. por metro cúbico.

Cálculo de corcho, resinas, frutos, etc, 0,30 ptas. por - 
árbol ►

Existencias apeadas, 5 por 1.000 del valor inventariado.

Montes rasos, 5 pts/ hectárea.

Montes bajos, 17 pts/nectárea.

73.- Valoraciones:

Hasta 50.000 ptas. de valor, 1.650 ptas.

Exceso sobre 50.000 ptas., el 5 por 1.000.

35.- Ocupaciones-y autorización de cultivos agrícolas en terrenos ■ 
forestales:

a) Por la demarcación o señalamiento del terreno, 50 ptas 
oor cada una de las 20 primeras hectáreas y 3o ptas. 
cor hectárea Las restantes.

■o) Por la inspección anual del disfrute, el 5 por 100 de 
canon o renta anual del mismo.

95.- Catalogación de montes y formación del mapa forestal:

A razón de 2 otas ./nectárea las 1.000 primeras y de 0,50 
otas/nectarea las restantes.

10.- Informes:

D2_ —Z 302? 0 ¿61 L5?.3C2? 3— —G 13.3 U'3¿?lf7 3S 3L10 CO2?2?QSpOH—

dan a La ejecución del servicio o trabajo rué motiva el 
informe, como mínimo ce 330 ptas.

Consulta verbal sin reconocimiento de planos, documentos 
ni productos forestales, 33 ptas.

Consulta verbal con reconocimiento de planos, documentos 
productos forestales 160 otas.

Consulta oor escrito sin reconocimiento de planos, aocume 
tos ni productos forestales, 30 ptas.

Consulta oor escrito con reconocimiento de planos, docume 
tos o oroductos forestales, 2-ic ptas.
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Análisis micrográfico o químico, cualitativos y cuantita
tivos de maderas, productos forestales, tierras, etc.,- 

820 ptas.

12. — Memorias informativas de monees.

Hasta 2=0 hectáreas de superficier 6,5 pts./hectárea..

Exceso sobre 250 hasta 1.000 hectáreas, 2,50 pts./ha- 

Exceso sobre 1.000 hectáreas hasta 5-000- 1,00 pts./na. 

Exceso sobre 5-000 hectáreas, 0,50 ptas/nectarea.

13. - Señalamiento e inspección de toda clase de aprovecnamien.os y
disfrutes forestales, piscícolas y cinegéticos:

A) En montes catalogados y aguas de dominio público:

a) Maderas.- Para los señalamientos, a razón de 11 ptas. -
nno de los 100 orimeros mearos cúbicos, 9, oO yi_as.

Los ICO siguientes, y 4,50 ptas. los rescanoes. rara - 
Las contadas en blanco el 75 por 100 del señalamiento.y 
para los reconocimientos finales, el oO por -00 -e_ 
mo.

b) Resinas y corcho.— rara los señalamientos, a razón de — 
0,70 ptas. cada uno de Los 10.000 primeros ároolesyr y 
de 0,40 ptas. los rescantes. Para reconocimiento de cam 
■cañas de resinas, el 75 per LOO del señalamiento, y el 
50 cor ciento para los de ruedos de alcornocales; y pa
ra los finales, el importe del señalamiento o éste au— 
7ei2.1Z3.dO 612. 1U2. tSx’CÍO, SOCÚ/l SC 72?3.76 de 2?6 SZ-ZC-tiS 3 ‘
c2io-
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e) Frutos y semillas..- Para los reconocimientos anuales, a 
razón de 4,00 ptas. cada hectárea de las 200 primeras y 

de 2,60 ptas.. las restantes..

£) Esparto, palmito y otras plantas industriales.— Para — 
los reconocimientos anuales, a razón de 2,00 ptas.. cada 

quintal de los 1.000 primeros y de 1,00 ptas.. los restantes.-

h) Entrega de toda clase de aprovechamientos.- El 1 por — 
100 del imperte de la tasación cuando no exceda de - - 

5.000 ptas. incrementándose por el exceso de esta cifra en el 0,25 - 
por 100 del mismo..

3) En montes no catalogados:

a) Maderas de. crecimiento lento.— Para los señalamientos y 
reconocimientos finales se aplicarán las tarifas señala

das tara los aprovechamientos de maderas en montes catalogados.

b) Maderas de crecimiento ráoido.- Para los reconocimien— 
tos finales se aplicarán las tarifas señalaras para los

aprovechamientos de maderas en montes catalogados.

c) Resinas.- Para los señalamientos y reconocimientos fina 
les se aplicarán las tarifas señaladas para los aprove

chamientos de este tipo en montes catalogados.

d) Leñas.- Para los señalamientos y reconocimientos riña— 
les se a o-1 ~í r anán las tarifas señaladas para los aprove

chamientos de este tito en montes catalogados.

e) Esparto.- Para los reconocimientos anuales se aplicaran 
las tarifas señaladas para los aproveohamientes ce este

tipo en montes catalogados.

14.-  P.edacción de clanes, estudios o proyectos ce:

a) Ordenaciones y sus revisiones:

?O'n la redacción de las memorias preliminares ce — 
ordenación:

Hasta 500 Hectáreas de superficie, 550 ptas.
le 500 a 1.000 hectáreas, 320 ptas.
De 1.000 a 5.000 hectáreas, 1.550 peas.
Pe 5.CCO a 10.000 hectáreas, 2.470 ptas.
De 10.000 hectáreas en adelante, 3.300 ptas.
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Por confección de proyectos de ordenación de montes — 
a razón de 50 otas, por hectárea cuando su cabida sea infe
rior a 1.000 hectáreas, añadiendo 30 ptas. por hectárea de 
exceso en los que sea mayor.

En los proyectos de ordenación de mentes bajos, herbé 
ceos y herbáceo-leñosos, la tarifa será el 40 por 100 de la 
consignada en el párrafo anterior, y en los montes medios,—' 
del 50 por 100.

Para las revisiones se aplicará el 50 por 100 de las 
tarifas de ordenaciones.

En la redacción de planes provisionales de ordenación 
se aplicarán las tarifas de montes altos, pero afectándolas 
del coeficiente 0,40 cuando se trate de montes altos; 0,25 / 
de montes medios y bajos; 0,15 de herbáceos. Para las revi
siones se aplicará en cada caso una tarifa igual al 0,50 de 
la correspondiente al oroyectos.

b) Obras, trabajos e instalaciones de toda índole:

Se devengará el 3 por 100 del presupuesto de ejecu- — 
ción material, incluidas las adquisiciones y suministros.

c) Comarcas de interés forestal y perímetros de replobación 
obligatorio:

Por la redacción de la memoria de reconocimiento ge— 
neral, 3.300 ptas.

15»— Dirección en la ejecución de toda clase de trabajos, obras, — 
aprovechamientos e instalaciones, así como con su conservación/ 
y funcionamiento:

En cuantía de hasta 200.000 ptas., el 5 por 100.

Sobre el exceso de 2C0.C0C ptas., el 4,5 por ICC.

15.— Refundición ce dominios y redención de servidumbres:

Se j  , de las oresentes tarefas, las que mas —
relación tencan con el trabajo que haya ce ejecutarse.

17-- Certificaciones:

Por certificaciones, excepto las fit^sanitarias, se - 
devengarán 2¿0 ptas., añadiendo 30 ptas. por cada folio adi
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ministerio  de agricultura

INSTITUTO NACIONAL PARA LA
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

MADRID

SECCION: GESTION PRESUPUESTARIA .

NOTA CIRCULAR

./.INISTEXIO DE AGRICULTURA 
im'IÍWO IlíQffiiAL ?iUU COiiiMMM C£ LA ¡PJHULEZA

3 1 ENE. 1333
Nám._

REGISTRO DE S/UIDA

CON REFERENCIA A LA TARIFA 13 DE LA TASA 21.14

Derogada,la partida g) del apartado A) de la citada tari'a, 

en virtud de la disposición final tercera - Claúsula derogatoria - 

de la Ley de'Caza de 4 de Atril de 1.970, referente a la Inspección 

anual de los aprovechamientos y arrendamientos de pesca y caza, y t 

la vista de las aclaraciones puntuales requeridas por algunos Serv¿ 

cios Provinciales» es correcta la inclusión en la citada tarifa 13 

de todas las percepciones correspondientes a los disfrutes piscíco

las y cinegéticos, con la única excepción de la inspección anual.

Por consiguiente, en la página 62 de las tarifas remitidas — 

como Oficio-circular n5 4/1983, y por lo que respecta a la norma ge

neral sobre aplicación de gastos de locomoción, no es correcta la su 

presión de los mismos en el último párrafo de la citada pagina 6. Por 

lo tanto, se remite adjunto, nuevamente, la página 6- en cuestión, - 

para su sustitución por la remitida con tachadura parcial.

I'
Sr. Ingeniero Jefe del Servicio Provincial^del ICONA.
Sro Ingeniero Inspector1 de ,1a", a Inspección¡Regional del ICONA en.
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13.- Inspecciones':J| ■ .t i ¡; ¡
Por visitas de inspección a viveros e instalaciones ce 

caráctri forestal se devengarán 560 ptas- 
/'cor .

19Certificados, fi.tpsanitarios:

Por expedición de certificados £itosanitarios para ex
pediciones de maderas procedentes de Guinea y corcho en — 
plancha, el 0,125 por 100 del valor de los productos.

• ' ■' i ’ 1 ,
En.1 los demas casos :

Hasta 300.000 ptas., el 0,5 por 100.

Exceso sobre 300.000 hasta 600.000 ptas. el 0,4 por ICO.

Exceso ¡sobre 600.000 ¡hasta 1.000.000 ptas, el 0,3 por 100.

Exceso 'sobre'- 1.000.000 ptas.., el 0,2 por 100.

20..- Inscripciones:¡'

Por inscripción en libros—registro oficiales, 30 ptas.

21. - Apertura y sellado!. de libros: \ ¡i

Por apertúr.á- y sellado de libros, 100 ptas..
22. — Abastecimiento Io !suministros de traviesas, maderas y nemas procuí

tos foréstales-:
<-!' ”

Por ,1a dirección o control en el aoastecimienuo o sumí
nistro de?.traviesas', maderas y demás productos forestales - 
se devengará el, 3 por 100 del importe- soore vagón ce las — 
mercancías'- entregadas..' r 1 I! -1 I ■ 1 ■ ------------------- 7T-------- r-— • ’ - ¡ i H ■;  -------- • 1 ....... ....

o ■,; jí/u f :: \— t  .--------------- ----- ........
ceneral .soffireraclicacion- ¡de estas =riras.- ■ ~____7i / 11'f1'-1"1 1 ' _____  i___________ '

L? i -i '' í '' '
■ Erj.' la-. pjé'cpici^n de-- l,os trabajos y servicios a que se rerie

ren estas 
t odas aqv 
te se de\ 
clases, c 
formule., i 

'. ■ '>!' . ¡ 

p-ección < 
cícolas ; .
riamente!’ en el"50,¡ torc 1GQ de 1¡(importe de la tasa. 

J;.-. ' .'I i ' i ■

'1' correspondan i

_>-■ i . i. i >;-l- raso.1-¡ce ,1a
Jl l.'!¡ lt

f aX j s'a ¡ja!?.li¡c.ar ár!J' 
j c¿.ud.’ t=^giíini r¡elac'

■ íún e.

le totai ti,ase.

.tre Las



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

M A O R I 

CFICIO CIRCULAR N3 12

« «, X:

ASUNTO; APLICACION NIEVAS TARIFAS DE LA TASA 21,14 — Indemnizaciones 
al personal facultativo, auxiliar y subalterno de la ?ntj rpi* 
Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

Se reciben en esta fecha las tarifas revisadas por la Junta de 

Retribuciones y Tasas del Ministerio de Agricultura con relación a la Tasa
21.14, al amparo de lo dispuesto en el punto 4 3 del Artículo 45 de la Ley 
74/1980 de 29 de diciembre, para su inmediata aplicación por ese Servicio.

Se acompaña una fotocopia del mismo documento preparado por la 
Junta de Retribuciones, en el que se incluyen la totalidad de las tarifas. 
La modificación afecta a las tarifas fijas, mediante un incremento del 785¿ 
sobre las vigentes hasta la fecha, y que fueron fijadas por Real Decreto 
Ley 25/77 de 24 de marzo. -

Lo que le comunico para su puntual cumplimiento.

□ios  le guarde

de la Inspección Regional del ICCNA.
Sr. Jefe

del Servicio provincial del ICCNA en



MINISTERIO DE AGRICULTURA TASA 21.14
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TASAS POR INDEMNIZACIONES AL PERSONAL FACULTATIVO; AUXILLAR Y SU

BALTERNO DE LA DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL.

TARIFAS REVISADAS SEGUN LA LEY 74/80 DE 29 DE DICIEMBRE, DE PRESU

PUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DE 1.981

TARIFA S:

1- .- Levantamiento de planos:

Por levantamiento de itinerarios, 93 otas ./kilómetro, 

Por confección, del plano, 13 ptas/hectarea.

2- .- Replanteo de planos:

De 1 a 1 .000 metros, 200 otas.

Más de 1 kilómetro. 200 ptas/kilómetro.

Se contará como kilómetro la fracción de este.

--3-.- Particiones:

Se aplicará tarifa doble de la de levantamiento de planos; pero teniendo el 
Ingeniero la obligación de dar a cada interesado un plano general con las divisio
nes y la de marcar y amojonar sobre el terreno los diferentes lotes. . • . . --

43.- Deslindes:

Para el apeo y levantamiento topográfico, a razón de 320 pts/kilometro.

Al importe de las indemnizaciones se añadirá el 2,25 por 100 del presu— 
puesto total por el estudio e informe de la documentación para lo cue oerciba ex
presamente el Abogado del Estado.

55.- Amojonamientos:

Fara replanteo, a razón de 200 otas ./kilómetro.

Por reconocimiento y recepción de las obras, el 10 / del presupuesto de 
ejecución.

ó3.- Cubicación e inventario de existencias:

Inventario de árboles, 0,30 otas por metro cúbico.

Cálculo de corcho, resinas, frutos, etc, 0,30 otas, por árbol.
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Existencias apeadas, 5 por 1.000 del valor inventariado.

Montes rasos, 4 ptas./hectárea.

Montes bajos, 13 ptas/hectárea.

Valoraciones:

Hasta 50.000 pías, de valor, 1.330 pías.

Exceso sobre 50.000 ptas., el 5 por 1.000

83.- Ocupaciones y autorización de cultivos agrícolas en terrenos forestales:

a) Por la demarcación o señalamiento del terreno, 45 ptas. oor cada una
de las 20 primeras hectáreas, y 29 ptas. por hectárea las restan
tes .

b) Por la inspección anual del disfrute, el 5 por 100 del canon o renta -
anual del mismo.

92.- Catalogación de montes y formación del mapa forestal:

A razón de 1,60 ptas./hectárea las 1 .000 primeras y de 0,L3 ptas/'hectá 
reas las restantes.

10.-  Informes:

Diez por ciento del importe de las tarifas que correspondan a la ejecu— 
ción del servicio o trabajo que motiva el informe, como rnth-i mo de - 
270 ptas.

11 .- Análisis y consultas:

Consulta verbal sin reconocí miento de planos, documentos ni productos- 
forestales, 25 ptas.

Consulta verbal con reconocimiento de planos, documentos o productos - 
forestales, 135 ptas. . - -

Consulta por escrito sin reconocimiento de planos, documentos ai oroduc 
tos forestales 65 ptas.

Consulta por escrito con reconocimiento de planos, documentos o produc 
tos forestales, 195 ptas.

Análisis micr ográfico o químico, cualitativos y cuantitativos de maderas, 
productos forestales, tierras, etc. 670 ptas. 
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12.-  Memorias informativas de montes:

Hasta 250 hectáreas de superficie, 5,30 ptas/hecíárea.

Exceso sobre 250 hasta 1 .000 hectáreas, 2 pta^'hectárea.

Exceso sobre 1.000 hectáreas hasta 5.000, 0,30 otas./hectárea.

Exceso sobre 5.000 hectáreas, 0,40 ptas/hectárea.

13.-  Señalamiento e inspección de toda clase de aprovechamientos y disfrutes fores
tales, piscícolas y cinegéticos:

A) En montes catalogados y aguas de ri omi ni o público:

a) .Maderas.-Para los señalamientos, a razón de 9,10 ptas. cada uno de -
los 100 primeros metros cúbicos; 7,70 ptas. los 100 siguientes, y - 
3,70 ptas. los restantes. Para las contadas en blanco el 75 por 100 
del señalamiento y para los reconocimientos finales, el 50 por 100 del 
mismo.

b) . Resinas y corcho.- Para los señalamientos, a razón de 0,50 otas, cada
uno de los 10.000 primeros árboles, y de 0,30 ptas. los restantes. 
Para reconocimiento de campañas de resinas, el 75 por 100.de! seña
lamiento, y el 50 por 100 para los de ruedos de alcornocales; y para 
los finales, el importe del señalamiento o éste aumentado en un ter— 
ció, según se trate de resinas o corcho.

c) -.Leñas.- Para los señalamientos, a razón de 2,40 ptas. cada estéreo de
los 500 primeros , y de 1,30 ptas. los restantes. Para los reconocí 
mientos finales, el 75 por 100-del señalamiento.

d).  Pastos y ramón.- Por las operaciones anuales, a razón de 3,20 pt-as. ca 
da una de las 500 hectáreas primeras; de 1,60 ptas. las restantes — 
hasta 1 .000; de 0,80 ptas. las restantes hasta 2.000 y de 0,40 ptas. 
el exceso sobre las 2.000.

e).Frutos  y semillas.- Para los reconocimientos anuales, a razón de 3,20 
otas, cada hectárea de las 200 primeras y de 2, 10 ptas. las restan— 
tes.

f).Esparto,  palmito y otras plantas industriales.- Para los reconocimien— 
tos anuales, a razón de 1,60 peas, cada quintal de los 1 .000 primeros 
y de 0,80 ptas. los restantes.

g).-Pesca y caza.- Por la inspección anual de los aprovechamientos y — 
arrancamientos de pesca, caza y vegetación ripicola, el 5 por 100 - 
del canon o renta.

100.de
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.1,1 o- xnurega ae toda clase de aprovechamientos,- El 1 por 100 del impor
te ce *a -asacida cuando no exceda de c.000 otas, incTgment/nHnga — 
por el exceso de esta cifra en el 0, 25 por 100 del mismo,

B) En Montes no catalogados:

a-. Maderas de crecimiento lento.- Páralos señalamientos yreconocimien 
tos .males se aplicarán las tarifas señaladas para los aprovecha— 
cuentos de maderas en montes catalogados.

m1. Maderas le crecimiento rápido.- Para los reconocimientos finales se - 
aplicarán las tamas señaladas para los aprovechamientos de made 
ras e\ montes catalogados.

..,’iisaj .- -"ira los señalamientos y reconocimientos finales se aplica
ran Las tamas señaladas para los aprovechamientos de este tipo en 
montes catalogados.

d;. Leñas.-Para los señalamientos y reconocimientos finales se aplicarán 
las tamas señaladas para los aprovechamientos de este tipo en mon 
tes catalogados.

e, .¿esparto.- rara los reconocimientos anuales se aplicarán las tarifas se 
nadadas para los aprovechamientos de este tipo en montes cataloga
dos .

14.-  Redacción de planes, estudios o proyectos de :

a) Ordenaciones y sus revisiones:

Por la redacción de las memorias preliminares de ordenación: -

Hasta 500 Hectáreas de superficie, 530 pías.
De 500 a 1 .00 hectáreas, 670 pías.
De 1.000 a 5.000 hectáreas, 1.330 otas.
De 5.000 a 10.000 hectáreas, 2.000 ptas.
De 10.000 hectáreas en adelante, 2.670 ptas.

Por confección de proyectos de ordenación de montes altos, a razón 
ae 45 ptas. por hectárea cuando su cabida sea inferior a 1 .000 hectáreas, 
añadiente 2 4 ptas. por hectárea de exceso en los cue sea mayor.

nn los proyectos de ordenación de montes bajos, herbáceos y herbá 
ceo—leñosos, la tarifa será el 40 por 100 de la consignada en el párrafo - 
anterior, y en los montes medios, del 50 por 100.

Para las revisiones se aplicará el 50 por 100 de las tarifas de orde
naciones .

En la redacción de planes provisionales de ordenación se aplicarán 
tas tarifas de montes altos, pero afectándolas del coeficiente 0,40 cuando
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se trate de montes altos; 0,25 de montes medios v bajos; 0,15 de herbá
ceos. Para las revisiones se aplicará en cada caso una tarifa igual al — 
0,50 de la correspondiente al proyecto.

b) Obras, trabajos e instalaciones de toda índole:

Se devengará el 3 por 100 del presupuesto de ejecución material,in
cluidas las adquisiciones y suministros.

c) Comarcas de interés forestal y perímetros de repoblación obligatorio: ¡u

Por la redacción de la memoria de reconocimiento general, 21670 
pesetas.

lo.— Dirección enTa ejecución de toda clase de trabajos, obras, anrnypc’r9 
instalaciones, asi como con su conservación y funcionamiento:

En cuantía de hasta 200.000 otas ., el 6 por 100.

Sobre el exceso de 200.000 otas., el 4,5 por 100.

16. - Refundición de dominios y redención de servidumbres:

Se aplicarán, de las presentes tarifas, las que más relación tengan 
con el trabajo que haya de ejecutarse.

17. - Certificaciones: ' - ■

Por certificaciones, excepto las tit.osan-it.a-i'?s¡ 3e Hevanga-án 195  
ptas., añadiendo 65 otas, por cada folio adicional.

18. - Inspecciones:

 Por visitas de inspección a viveros e instalaciones de carácter fo
restal se devengarán 534 ptas.   .

19-.-- Certificados-fitosanitarios;

Por expedición de certificados fitosanitarios para expediciones de ma 
deras procedentes de Guinea y corcho en plancha, el 0,125 por 100 del va- 

 . lor de los .productos . ' 

En ios demás casos:

Hasta 300.000 otas., el 0,5 por 100

Exceso sobre 300.000 hasta 600.000 ptas. el 0,4 por 100
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Exceso sobre 600.000 hasta 1.000.000 pías., 0,3 por 100.

Exceso sobre 1 .000.000 de ptas., el 0,2 por 100 .

20.- Inscripciones:

Por inscripción en libros-registro oficiales, 65 ptas.

21 Apertura y sellado de Libros:

Por apertura y sellado de libros, 80 ptas.

22.- Abastecimiento o suministros de traviesas, maderas y demás productos fores
tales:

Por la dirección o control en el abastecimiento o sumid de tra
viesas, maderas y demás productos forestales se devengará el 3 por 100 1 
del importe sobre vagón de las mercancías entregadas.

Norma general sobre aplicación de estas tarifas.-

En la ejecución de los trabajos y servicios a que se refieren estas -
tarifas se aplicarán, de entre las anteriormente enumeradas, todas acuellas que ten
gan relación con los mismos, e independientemente se devengarán las cantidades que
correspondan por gastos de todas cía es, dietas y de locomoción, previo presupues
to que al efecto se formule.

En el caso de la tarifa 13, relativa a señalamiento e inspección de - 
toda clase de aprovechamientos y disfrutes forestales, piscícolas y cinegéticos, Ios- 
gastos de locomoción se evaluarán necesariamente en el 50 por 100 del importe de la
tasa.
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ANEXO AL OFICIO CIRCULAR N2 9/81

Como complemento al Oficio Circular n? 

9/1981 sobre modificación de los importes de las 

Tasas 21.21, 21.07 y 21.13, se acompaña adjunto 

una copia del escrito del limo. Sr. Interventor 

Delegado en este Instituto, en el que se deta

llan pormenores sobre la normativa a seguir, es

pecialmente en cuanto a los partes de expedición 

y actualización de documentos cobratorios.

Sr. InsSaiero Jefe de la Inspección Regional.

Sr. Ingeniero Jefe Provincial del ICCNA en 

Mod. I ■ A
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INSTITUTO NACIONAL PARA LA 
CONSERVACION DE LA NATURALEZA

INTERVENCION DELEGADA

TI mo. Sr.:

Con el fin de evitar posibles errores de interpretación del 
oficio-circular 9/1981 sobre la modificación de los importes de las 
tasas 21-07, 21-13 y 21-21, que pueden afectar gravemente a esta Jn 
tervención Delegada en su aspecto contable, y cue pueden ser simila 
res a los cometidos a raiz del anterior aumento del importe de las 
Tasas, se estiman necesarias las siguientes consideraciones:

Por los Servicios Provinciales se procederá a un desdobla— 
miento de los partes de expedición de licencias de caza y pesca que 
han de ser remitidos a estos Servicios Centrales, por el periodo com 
prendido entre el 26 de marzo y 25 de abril del corriente año, en dos 
sub—partes: El primero reflejaría el movimiento habido entre el 26 y 
31 de marzo -precios sin aumento-. El segundo recogerá los documentos 
expedidos entre el 1 y 25 de abril según los nuevos importes.

De conformidad con lo anterior, los partes de existencias que 
se rindan por el primer semestre de 1981, se desdoblarán igualmente - 
en dos. El primero, por el período comprendido entre el 26 de diciembre 
de 1980 y el 31 de marzo de 1981 y el segundo desde el 19 de abril has_ 
ta el 25 de junio de 1981.

Caso distinto se plantea en los partes acumulativos de expedi
ción de permisos de pesca, los cuales, al reflejar por trimestres natu 
rales el movimiento de documentos cobratorios, seguirán, durante 19S1> 
con las mismas normas que hasta la fecha han observado, con la única - 
diferencia de cue si bien el primero de ellos, es decir el de enero—mar 
zo contendrá únicamente los documentos expedidos a los antiguos precios 
los sucesivos reflejarán, en todos los casos, el movimiento conforme a 
los precios en vigor en virtud de la nueva normativa.

Se hace oportuno recordar, en evitación de errores similares a 
los cometidos a raídel anterior aumento del importe de las tasas:

a) La subida de los importes de licencias, recargos, permisos -
etc., entra en vigor el día 1 de abril de 1981; y aún cuando los partes
que reflejan su movimiento se cierran con fecha 25 de marzo, no signifi
ca que deba ser esta la fecha en que se incremente el precio de los ci
tados documentos.
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b) Todos los documentos que en primero de abril obren en 
poder de los Servicios Provinciales, tanto licencias como sellos de - 
recargo o talonarios de permisos, quedan automáticamente actualizados, 
según sus categorías, a los nuevos precios, -incluso aunque fuesen do- 

; anteriores a la subida de 1.977-. Igual actualización regirá 
para los que, como indica la circular 9/81, pudiesen recibirse posterior 
mente con cantidades impresas con antiguos importes. En ningún caso po
drán combinarse, y se cita a título de ejemplo, varios sellos en los que 
conste el precio sin aumento para alcanzar el nuevo importe de la catego 
ría deseada. Es preciso, como indica la citada circular, actualizarlos - 
mediante la escritura en los mismos de: "Muevo importe ................ pías." -
Ley 74/29-12-1980.

c) Regirán siempre y sin excepción los precios que indica - 
la circular, absteniéndose en todo caso de hacer redondees diferentes al 
aplicar el porcentaje de aumento sobre los anteriores precios, ya que - 
dichas actuaciones ocasionaron ya en anteriores circunstancias difenen— 
cias que es preciso evitar en este caso.

Lo que pongo en conocimiento de V.I. rogándole, si lo esti 
ma oportuno, dé las órdenes oportunas para evitar posibles devoluciones 
de los partes que pudieran ser rendidos por los Servicios Provinciales - 
y que contuviesen errores como los anteriormente puestos de manifiesto.

/ 

/

Dios guarde a V.I. muchos años

Madrid, , <_ de marzo de 1981.

EL INTERVENTOR, DELEGADO,

Uno. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación de la Na 
turalera.-
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[ REGISTRO C - S- 

OFICIO CIRCULAR N<? 9/1.981

ASUNTO: Modificación de loe importes de las Tasas 21 - 21 , 

21.07 y 21.13 Licencias de Pesca y de Caza, Ma

trículas de Embarcación, Recargos y Peí-mi =tn.q de 

Pesca y Caza.

El artículo 4-5 de la Ley de Presupuestos cara 

1981,ha actualizado los tipos de Tasas y Enacciones para« 

fiscales legalmente autorizados.

En consecuencia, y con la conformidad de la Di

rección General de Tributos y de la Junta de Tasas del Mi — 

nisterio de Agricultura, los importes de las Licencias de 

Pesca, de Caza, Matrículas de Embarcación, Recargos y Per

misos de Pesca y Caza, serán, a partir del 12 de Abril pró-
I 

ximo, los que a continuación se detallan, de acuerdo con el 

aumento del 78% sobre el importe hasta ahora vigente, seña' 

lado en la citada Ley de Presupuestos, y teniendo en cuen

ta los redondeos precisos y autorizados para acomodar las 

cantidades resultantes, no sólo a lo especificado en el ar

tículo 45 de la citada Ley, sino a lo indicado en los tex

tos vigentes sobre Pesca y Caza.

Mod. 1 - A



licencias  ie pesca

CLASE

Especial .

Nacional .

Regional ...... ......

Quincenal .... ........

Reducida .....

PRECIO EN PESETAS

Anterior lg Abril .~j.98.~f

375 670
225 400
150 270
90 160
60 110

SELLOS LE RECARGOS

CLASE PRECIO EN PTS.PARA TRUCHA
Anterior 12 Abril 1981

UCENCIA Especial. 187 335II Nacional. 112 200
n Regional. 75 135
11 Quincenal 45 80
n Reducida. 30 55

PRECIO EN PTS.PARA SALMON

12 Abril 1981

2 Sellos de 335 = 670

" 200 = 400
2 " " 135 = 270

" 135 = 270
2 " " 135 = 270

MATRICULA he  embarcación

CLASE PRECIO EN PTS.
Anterior 12 Abril 1981

la “00®°‘»0®0©00 300 530
•— 0<,0<>oooooooo 150 270

PERMISOS HE PESCA

PRECIO EN PTS.

Anterior 12 Abril 1981
15 oooooooeoooo 750 1.330
25 ............ 375 670
39 ............ 150 270
42 ........................... 75 130
52 ........................... 37 70
6§ ............ 15 27



LICENCIAS DE CAZA

CLASE PRECIO EN PESETAS
Anterior 12.Abril 1981 ó

A - 1 750 1.330

A - 2 6.000 10.680

A - 3 375 670

A - 4 187 330

A - 5 3.000 5.340

A - 6 1.500 2.670

B - 1 375 670

B - 2 3.000 5.340

B - 3 187 330

B - 4 93 170

B - 5 1.500 2.670

B - 6 750 1.330

C “ 1 750 1.330

C - 2 750 1.330

C - 3 750 1.330

C - 4 7.500 13*3'50

SELLOS DE RECARGO DE LICENCIAS DE CAZA

CLASE ___ PRECIO WIPESETAS-
Antei-ior 12 Abril 1981

A - 1 375 665

A - 2 3.000 5.340

A - 3 187 335

A - 4 93 165

A - 5 1.500 2.670

A - 6 750 1.335

B - 1 187 335

B - 2 1.500 2.670

B - 3 93 165

B - 4 46 85

B - 5 750 1.335

B - 6 375 665



Por lo tanto, y hasta que se agoten los remanentes 

de documentos cobratorios de estas Tasas, por las Jefaturas 

Provinciales de este Instituto se adecuarán los citados docu 

mentes con los nuevos importes, poniendo sobre los mismos un 

sello-tampón que diga: NUEVO IMPORTE; x pts. Ley 74/29-12-1980.

Este nuevo importe se aplicará a todos los documen

tos expedidos a partir del 1° de Abril próximo.

A efectos contables, los partes de expedición mensual 

que habrían de cerrarse el 25 de marzo, excepcionalmente, se ce 

rrarán el 31 de dicho mes. Por tanto, el parte cerrado el 25 de 

Abril comprenderá desde el 12 de Abril a dicho día 25, conti

nuando luego el ritmo habitual.

Como en estos Servicios Centrales existe todavía una 

gran reserva de documentos cobratorios, que deben aprovecharse, 

se ruega que los que se reciban de ahora en adelante, y cuya 

diligencia de aumento no se haya efectuado, se continúen reva

lidando por esa Jefatura Provincial.

Dios guarde a VS 
Madrid, 12 de marzo de 1,981 
_EL_ SECRETARIO GENERAL,

Sr. Jefe de la Inspección Regional del ICONA.

Sr. Jefe Provincial del ICONA en



m  i rj i sr r-n i o de  aguí  cultura

INSIiTUIO NACIONAL

PAPA LA CONSERVACION DT IA NATURALEZA 

M A, D R I D

Adjunto se? remite fotucopi.a del escrito 
de lo Junto de Retribuciones y Tanas, referente 
n In elevación de los tarifas fijas cnrrespondj.cn 
tes 0 la Tasa 21.14, por Real Decreto Ley 26/1977 
de 24 de marzo.

Asi mismo se hace constar que el redon
deo legalmente admjtido es, por defecto hasta — 
0,50 pbas. inclusive y por exceso a partir de — 
0,51 ptas.

LA

Dios guarde, a -V;S -.- muchos años 
Madrid,.-<3 de octubre \le 1.977 
EL JEI^E DE LA SECCION Y)E'"'GESTION

í~=^------liQESLia FSTÁhTA ,
' L"VM:° . AGRICu LTUaX^L

DEl EGáCIOÑ PROVINCIAL

BALEARES

|TfTcTW| 
entrada  4 i -1 I 

^=============9

Ingeniero Jefe del Servicio Provincial del ICONA en a-

cnrrespondj.cn
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El Real Decreto Ley 26/1977 de 24 de marzo (B.O. del E. del día 
27 de mayo) autoriza en su articulo 2"- la elevación do un 50 de los tipos de - - 
cuantía fija vigentes de las siguientes tasas y exacciones parafiscales convalida 
das a este Ministerio:

21.03.- "Tasas en la ordenación y defensa de las industrias agrí
colas, forestales y pecuarias".

21.09.- "Tasas por gestión técnico facultativa de los Servicios — 
Agronómicos".

21.10.- "Tasas y Exacciones Parafiscales por prestación de ser
vicios facultativos veterinarios".

21.12. - "Tasas de servicios del Patronato de Biología Animal".

21.13. - "Permisos de Caza y Pesca en los Cotos dependientes de
la Dirección General de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

21.14. - "Indemnizaciones al personal facultativo, autiliar y subal
terno de. la Dirección General de Montes, Caza y Pesca - 
Fluvial por prestación de servicios y ejecución de traba
jos".

21.15. - "Exacciones del Instituto de Fomento de la producción do -
fibras textiles".

21.16. - "Tasas y Exacciones Parafiscales sobre Semillas.

21.21.- "Tasas por licencias de pesca continental".

21.24.- "Licencias y Matriculas para cazar y de cotos y artes pa
ra la caza",

Por todo lo anteriormente expuesto, adjunto remito a V.I, nuevas - 
tarifas de las^asas 21.03; 21.09; 21,10 y 21.14, todas ellas de la Administra
ción Central, las cuales deberán ser las que se apliquen hasta tanto, y en cum— 
plimiento a lo establecido en la disposición final 18 del citado Real Decreto Ley, 
se proceda a una. nueva y completa redacción de las disposiciones por las que fue 
ron convalidadas las tasas anteriormente citadas.

limo. Sr.

En la liquidación de aquellas tarifas que se? hayan cifrado con cónti
mos, deberá tenerse en cuenta lo establecido en el articulo 7- del precitado Re.: i
Decreto Ley 26/77 en el que se dan normas para ol redondeo dol cálculo de las - 
deudas tributarias totales.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos, significán
dole que por c'sta Junta se han remitido a todas las Delegaciones Provinciales —
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del Departamento estas nuevas tarifas para su aplicación.

Dios guarde a V.I. muchos años.

Madrid, 16 de Septiembre de 1977.

EL SECRETARIO DE LA JUNTA;

limo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación do la Naturaleza 
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TASA 21.14

TASAS POR INDEMNIZACIONES AL PERSONAL FACULTATIVO, AUXILIAR Y SUBAL
TERNO DE LA DIRECCION GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA FLUVIAL.-

TARI F A S

1-.- Levantamiento do planos:

Por levantamiento de itinerarios, 52,50 pesetas/kilomelro .

Por confección del plano, 7,50 pesetas/hectárea.

23.- Replanteo de planos:

De 1 a 1000 metros, 112,50 pesetas

Más de 1 kilómetro, 1 1 2,50 pesetas/kilómetro.

Se contará como kilómetro la fracción de este.

3®.- Particiones:

Se aplicará tarifa doblo de la de levantamiento de planos, pero teniendo el 
Ingeniero la obligación de dar a cada interesado un plano general con las divi
siones y la de marcar y amojonar sobre el terreno los diferentes lotes.

4a.- Deslindes:

Para el apeo y levantamiento topográfico, a razón de 177 pesetas por kilómetro

Al importe de las indemnizaciones se añadirá el 2,25 por 100 del presupues 
to total por el estudio e informe de la. documentación para que lo perciba exores 
mente el Abogado del Estado.

5a.- Amojonamientos:

Para replanteB, a razón de 112,50 pesetas por kilómetro.

Por reconocimiento y recepción de las obras, el 10 por 100 del presupuesto de 
ejecución.

63.- Cubicación e inventario do existencias:

Inventario de árboles, 0, 15 pesetas por metro cúbico.

Cálculo de corcho, resinas, frutos, etc, 0, 15 pesetas por árbol.

L.Jstcncias apeadas, 5 por I .000 del valor inventariado.

Montes rasos, 2,25 pesetas/hoctároa.

Montes bajos, 7,50 pesetas/hectárea.



Tasa 21.14.-2

7-.~ Valoraciones:

Hasta 50.000 pesetas de valor, 750 pesetas.

Exceso sobre 50.000 pesetas, el 5 por 1.000.

83. - Ocupaciones y autorización de cultivos agrícolas en terrenos forestales:

a) Por la demarcación o señalamiento del terreno, 25,50 pesetas cada una 
de las 20 primeras hectáreas, y 16,50 pesetas por hectárea las restantes.

b) Por la inspección anual del disfrute, el 5 por 100 del canon o renta anual 
del mismo.

9-.- Catalogación de montes y formación del mapa forestal:

A razón de 0,90 pesetas/hectárea las 1 .000 primeras y de 0,22 pesetas/hec- 
tárea las restantes.

10. - Informes:

Diez por ciento del importe de las tarifas que correspondan a la ejecución - 
del servicio o trabajo que motiva el informe, con mínimo de 150 pesetas.

11. - Análisis y consultas:

Consulta verbal sin reconocimiento de planos, documentos ni productos fo
restales, 15 pesetas.

Consulta verbal con reconocimiento de planos, documentos o productos fo
restales, 75 pesetas.

Consulta por escrito sin reconocimiento de planos, documentos ni productos 
forestales 35 pesetas. ,

Consulta por escrito con reconocimiento de planos, documentos o productos 
forestales 110 pesetas.

Análisis micrográfico o químico, cualitativos y cuantitativos de maderas, - 
productos forestales, tierras, etc. 375 pesetas.

12. - Memorias informativas de montes:

Hasta 250 hectáreas de superficie, 3 pesetas/hectárea.

Exceso sobre 250 hasta 1 .000 hectáreas, 1,12 pesetas/hectárea.

Exceso sobre 1.000 hasta 5.000 hectáreas, 0,45 pesetas/hectárea.

Exceso sobre 5.000 hectáreas, 0,22 pesetas hectárea.

13. - Señalamiento e inspección de toda clase de aprovechamientos y disfruto? foresta
les, piscícolas y cinegéticos:

A) En montes catalogados y aguas de dominio público:
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a). Maderas.- Para los señalamientos, a razón de 5,10 pesetas cada uno de 
los 100 primeros metros cúbicos; 4,35 pesetas los 100 siguientes, y 2,10 pese
tas los restantes. Para las contadas en blanco, el 75 por 100 del importe del  
señalamiento y para los reconocimientos finales, el 50 por I00 del mismo.

b). Resinas y corcho.-Para los señalamientos, a razón de 0,30 pesetas ca
da uno de los 10.000 primeros árboles, y de 0,18 pesetas los restantes. Para
reconocimiento de campañas de resinas, el 75 por 100 del señalamiento, y el 50 
por 100 para los de ruedos de alcornocales; y para los finales, el importe del- 
señalamiento, o este aumentado en un tercio, según se trate de resinas o corcho

c).  Leñas. - Para los señalamientos, a razón de 1 ,35 pesetas cada estóreo 
de los 500 primeros, y de 0,75 pesetas los restantes. Para los reconocimientos 
finales, el 75 por 100 del señalamiento.

d).  Pastos y ramón.- Por las operaciones anuales, a razón de 1,80 pesetas 
cada una de las 500 hectáreas primeras; de 0,90 pesetas las restantes hasta----
1 .000; de 0,45 pesetas las restantes hasta 2.000 y de 0,22 pesetas el exceso -- 
sobre las 2.000.

e). Frutos y semillas.- Para los reconocimientos anuales, a razón de 1,80 
pesetas cada hectárea de las 200 primeras, y de 1,20 pesetas las restantes.

f). Esparto, palmito y otras plantas industriales.- Para los reconocimientos 
anuales, a razón de 0,90 pesetas cada quintal de los 1 ..000 primeros y de 0,45- 
pesetas los restantes.

g). Pesca y caza.- Por la inspección anual de los aprovechamientos y arre 
damientos de pesca, caza y vegetación ripicola, el 5 por 100 del canon o renta

h). Entrega de toda clase de aprovechamientos.- El 1 por 100 del importe de 
la tasación cuando no exceda de 5.000 pesetas, incrementándose poi- el exceso- 
de esta cifra en el 0,25 por 100 del mismo.

B) En montes no catalogados:

a).Maderas de crecimiento lento.- Para los señalamientos y reconocimientos fi
nales se aplicarán las tarifas señaladas para los aprovechamientos de maceras
en montes catalogados.

b).Maderas de crecimiento rápido.-Para los reconocimientos finales se apli 
caran las tarifas señaladas para los aprovechamientos de maderas en montes ca
talogados.

c). Resinas . -Para los señalamientos y reconocimientos finales se aplicarán 
las tarifas señaladas para los aprovechamientos de este tipo en montes cataloga
dos .

d).  Lenas,-Para los señalamientos y reconocimientos finales .se aplicarán ■- 
las tarifas señaladas para los aprovechamientos de este tipo en montos ch.La.lopa 
dos.

e).Esparto.-Para los reconocimientos anuales se aplicarán las tarifas seña 
ladas para los aprovechamientos de este tipo en montos catalogados.
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14.-  Redacción de planes, estudios o proyectos de:

a) Ordenaciones y sus revisiones:

Por la redacción de las memorias preliminares de ordenación:

Hasta 500 hectáreas de superficie, 300 pesetas
De 500 a 1.000 hectáreas, 375 pesetas
De 1.000 a 5.000 hectáreas, 750 pesetas
De 5.000 a 10.000 hectáreas, 1.125 pesetas.
De 10.000 hectáreas en adelante, 1.500 pesetas.

Por confección de proyectos de ordenación de montes altos, a razón de 25,50 
pesetas por hectárea cuando su cabida sea inferior a 1 .000 hectáreas, añadiendo 
13,50 pesetas por hectárea cíe exceso en los que sea mayor.

En los proyectos de ordenación de montes bajos, herbáceos y herbáceo-leño 
sos, la tarifa será el 40 por 100 de la consignada en el párrafo anterior, y en los 
montes medios, del 50 por I00.

Para la revisiones se aplicará el 50 por 100 de las tarifas de ordenaciones.

En la redacción de planes provisionales de ordenación se aplicarán las tari
fas de montes altos, pero afectándolas del coeficiente 0,40 cuando se trate de mon 
tes altos; 0,25 de montes medios y bajos; 0, 15 de herbáceos. Para las revisiones 
se aplicará en cada ca.so una tarifa igual al 0,50 de la correspondiente al provec
to.

b) Obras, trabajos e instalaciones de toda Índole:

Se devengará el 3 por ¡00 del presupuesto de ejecución material, incluidas - 
las adquisiciones y suministros.

c) Comarcas de interes forestal y perímetros de repoblación obligatoria:

Por la redacción de la memoria de reconocimiento ganeral, 1.500 pesetas.

15. - Dirección en la ejecución de toda clase de trabajos, obras, aprovechamientos e ins
talaciones, asi corno con su conservación y funcionamiento:

. En cuantía de hasta 200.000 pesetas, el 6 por 100.

Sobre el exceso d.e 200.000 peseta.s, el 4,5 por 100.

16. - Refundición de dominios y redención de servidumbres:

Se aplicarán, de las presentes tarifas, las que más relación tengan con el - 
trabajo que haya de ejecutarse.

17. - Certificaciones:

Por ce.uruficaiónes, excepto las fitosanitarias, se devengarán 1 I0 pesetas, - 
añadiendo 35 pesetas por cada folio adicional.

18. - Inspecciones:

Por visitas de inspección a viveros e instalaciones do carácter forestal f<■ 
devengarán 300 pesetas.
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19.-  Certificados filosanitarios:

Por expedición do certificados filosanitarios para expediciones do maderas 
procedentes de Guinea y corcho en plancha, el 0,125 por 100 del valor de los - 
productos.

En los demás casos:

Hasta 300.000 pesetas, el 0, 5 por 100

Exceso sobre 3100.000 hasta 600.000 pesetas el 0,4 por 100

Exceso sobre 600.000 hasta I.000.000 de pesetas, 0,3 por 100.

Exceso sobre 1.000.000 de .pesetas, el 0,2 por 100.

20.-  Inscripciones:

Por .inscrpción en libros-registro oficiales, 35 pesetas.

21 .- Apertura y sellado de libros:

Por apertura y sellado de libros, 45 pesetas.

22.- Abastecimiento o suministro de traviesas, maderas y demás productos forestales:

Por la dirección o control en el abastecimiento o cuministro de traviesas, ma 
deras y demás productos forestales se devengará el 3 por 100 del importo sobre - 
vagón de las mercancías entregadas.

Norma general sobre aplicación de estas tarifas.-

En la ejecución de los trabajos y servicios a que se refieren estas tarifas se 
aplicarán, de entre las anteriormente enumeradas, todas aquellas que tengan reía, 
ción con los mismos, e independientemente se devengarán las cantidades que co-~ 
rrespondan por gastos de todas clases, dietas y de locomoción, previo presupv.es 
to que al efecto se formule.

En el caso de la tarifa 13, relativa a señalamiento e inspección do toda cla
se de aprovechamientos y disfrutes forestales, piscícolas y cinegéticos, les gas
tos de locomoción se evaluarán necesariamente en el 50 por 100 dol importe de la 
tasa.

presupv.es
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Tasas por identificación v valoración do 
vehículos sujetos a imposición por los 
impuesto de lujo y derechos reales ...

Banca, Bolsa e Invehiónos por valora
ción de innim’bks afectos a re .crvus.

Comité Central oT la Inspección ........ 
(aja ctal de fondos de los Inspecío

los apio alas por i
Obras Publicas) .. . 

U> 09
15 10

26.08
26 09 

•26.11

MINISTERIO DE HACIENDA

Tas,.-. de laboiaterios dependientes do 
Obras Publicas ....

Tasas

2 °
Cl.T.d' 
it-C D-

26.05
26.07

14 0.2
1-1 03

República de Cuba, 
b>r Uodrigucz Llompart.

Fracción reguladora del 
harina y el trigo 

Dorech os rom o ■ ■. i sator i Os 
Den cchos compensatorio-.

Tasas Administra.1. ivas ..
Tasas Judiciales .

a la exportación 
a la ^omunidad

variables  
p n < i o del

io, df reestructuración do la Adniini.;» 
esto Mnu.'.lcrio resuelve-.

21 de marzo. do revisión de 
el Rval Decreto 1558/1077»

de la República de Cuba, hecho en 1.a Habana el día 10 de sop 
hombre do 1978, insirió en el -Boletín Oficial del l'sludo- nú
mero 26b, de fecha 9 do noviembre de 1973, página ; 2‘.6->i3 a 256-10,

Comité de Derechas Realas 
Juzgado de Delitos Monetarios .... -----
Tiibural Superior de Contrabando y

Defraudación 
Derechos ord-madores a la exportación 
Derechos ordenadores

fractura la nmr"ración, ti- 
^ararncalesr nacencnd< ¡la competencias

IG ll
. ié.16

de pi-ixmdo fr

de lo-. Departa nii-ní >- i.

Económica Europea . ....................
Exacción reguladora del precio del azú- 

Canon de cubrición do las paradas mi- 
. litares  
Entrada y visita do! Aicáz¿<i de Toledo. 
Expedición de documentos por el Archi

vo General Militar de Segovia 

isas por r< .¡acción de proyocias, con 
fronfación y tasación en- obras y pvo-

pu-’il-. en la Orden ministerial de Ha 
¡960, ->j¡ :-u capitulo lli, so aulQ»-izr. a 
?ri j v O- >, -nismos Autónomos, a los 
. la g. fiió'i -lo ¡os di-.tu tas Tasas y 
i cui.ibi.ir ia nun. 'r-t: ¡un de ias cucn-
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T quivalonc ¡h  
do numera

ción anterior 
a i <le mar-

Nuova 
nmnm- Denuminación

Equivalencia 
do numera 

ción uutenor 
u i do mar 
¿o do 1071- 

Educación y (.'inicia

fasa por o! examen para la aprobar ion 
do los libros do texto y lectura 

Tasas d-I Instituto Nacional d'1- Parolo
gm Aplicada y Psicob-uiiH y d'-l Ins
tilólo Ni- innal de R^oducicion do In
validas . 

Tasas academiras do Educación y Cien

Tasas por lompulsa do documentos, de 
ruchos de fornrilizacion de expídan
los, etc  

Expedición fío tirulos. c-’fl ni faciónos y 
diplomas «»< .ul.-niif os docentes y pío 
fusiónales 

Examen de cuentas por el prob a En ado 
do las ¡ irrlie iones br -m fie o doc “lites

18.01 

IR I I

18.15

18 01

13 07

18.06

Industria v Eneraia

19.01

¡9.11

19 13

.19 01

19 03

19 1*1

19 07

19 16

Tasas por Si-ix icios prestados por el Mi 
nistorio d* iiidusiria y Enen-i 20 01, 20.03,

20.08 A. 
20 03 B 
y 20 11

Derechos de muirá.ubi pata cursar es 
indios <a¡ la Escuela de Organiza ion 
Industrial   20.06

Derechos de Registro de la Propi-dad
Indas’ria!   £0 03

Guiñaras O'ic-iks Mi ñeras . 20.01
Exucción para inve .ligación cicntífico-

técnica dr¡ Patronato - i u a n de la 
Cierva . sobre la mimna fie' carbón 20 07 A 

y 2l> .07 fí

Agrie altura

Exacción por arburajes :c:ríc das  21.01
Exacción por Tactores y maquinaria 

agí ¡cola  21.02
Ordenación v detonsa do las industrias 

agrícolas, fot .-..líilos y pecuar ia'? 21.02
Aprovechamiento de pastos, hierbas y 

rastrojera1  21 04
Servirá) ¡x.icional del Cultivo y Fermen

tación del Tabaco .................  21.05
hislitíilo Nacional do Reforma y Des

arrollo Agrario  21.06 y 21.19 
 Licencii-s v matriculas para cazar y pre

cintos de artes para la ctiza ....  21.24 «*•
Consejos reguladores de ia.s denomina

< iones de or¡g< n de vinos edpañolc.s. 21.08 
Gestión ir'na o l.i'iiitaiiva de ios Servi

cios agronómicos  ................. 2109
P¡ es i- ¡ór. de servicios facultativos ve

forman,.■   21-10
Canm d" higiene pecuaria  21 II
Pal roma o do Biología Animal  ¡2

i

'•:> 02

22 03

22 0-1

21.Ül
24 02
21 03

24.04

24.05

21 06

24 07

2 j 08

24 09

24 12

Permisos de caza y pesca en los cotos 
pertenecientes a la Dirección General 
do Montes  ‘21.13

Pr- s Canon de servicios y ejecución de 
trabajo*. del personal facultativo do lu 
Direc- ion General do Montes  21.14 ’=>

instituto do Fomento de la Producción
de Fibras Textiles  21 15

Producción do semihas selectas  21.16
Exacción obligatoria sobre el arroz ela

borado ............. 21.17
Servicio Nacional de Productos Agra

rios  <v ... ................... . 21.18
Dirección y administración de obras y 

trabajos fio con arvac.ión de suelos ... 21.20
Exuct ion sobre el arroz c áscara  21.22
l ¡cencías do posea continental y matri

cula de embarcaciones y aparatos fin
íanles pura la pesca ............ 21.21

Cooierrro y Turismo

'lasas oficialas por servicios de la Suh-
st cr< tarín de (om-rcio ’  23.01

D .‘fechos sobro la exportación del ac< i-
io do oliva   23.09

Derr< hos reguladores a la importación
d;- producios d menucios  23 07

Canon puta la propaganda genérica del 
íic‘ile fio oliva ‘-sp-lñol .............. 0101

Economía

Tasas f|--l Irihúlutb Nacional de Estadís
tica . .  11-01

Transportes y Comunicaciones

Canon de ocupación y aprovechamiento 17.01 
Tasa por coordinación de transportes. 17.10 
Tasa por ordenación de los transportes

mecánicos por carretera ........  17.12
Derechos avroporluarios de los aero

puertos nacionales  22 02
Tasas académicas do la Escuela Oficial 

de Telecomunicación  16.05
Tasas por gustos en dirección o inspec

ción de obras «tarifas apireadas por 
los Servic ios do l ien -portes y ( omu 
nicac’mnesl  .17 06

Casas |.'oi exploración do obras y .servi
cios (tarifas aplicadas por los Servi
cios de Transportes y Cvmunicacio 
nvsi  17.07

Tasas por redare ion de proyec tos, con- 
iimitación y tasación de obras y pro
vecí os (tarifas aplicadas por los Ser
vicios de transportes y Comunicar io
nes) ............................... ..... 17.08

Tusas por informes y otras actuaciones
(tarifas aplicadas por Jos Servicios de
Transportes y Eoniuiiii aciones)  17 09

Derechos do fartaiv y honorarios a lu 
genieros do Telecomunicación y abono 
a novedades i'ila’v!i( ¡i -  16.00

Tasas académicas de lu r>cuol.is Ofii ia-
les de Nauli< a y Maquinas  23.0?

Pruebas do mar  23.01
Recogida de algas y ¿fargázos secos  23.05
Sexto d.> practícalos  23.06
Tasas por servicios genéralos fie las Es

laclas Oficiaos de Náutica y de i’or- 
niación piofi. tonal N¡¡ulico-Po>q’.i< ra 2-3.¡,i8

Scnidid v Seauridad Social

Servicios ‘.añila» ios de la Dirección Ge 
nerid d Sanidad  16.01

F'-am.'ii de cuenlus por el protectorado 
de las luudacionci Bencfico parlicula- 
.... ..................... 16.08
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1'qui v.ilr neta 
clf iiiunera- 

ci'Hi anterior

Cultuia

Publicidad radiada obligaioria ............
Cuota • rbnrios y pagos do servicios en 

(anct-plo de comisión y gastos del ins
ulto Nacional del Libro Español .. . .

Exacción p.ira la protección del Libro 
Español ...............................................

Can >n sobre la película virgen .
Derechos por examen y expedición do 

cerlilmudos di' películas cinemntogru 
l ie as ................................ ................

Canon sobre las contratos d< publicidad 
lasi por : o,-miso d<* dobhñe, subtitulado 

y exhibieron n vriGón ■• .ginal do p“li-
i mas oxii.mjeras .............................

lasa •-ola,- publicidad. verga y cupos do 
papel d- Puma periódica . .

Obtención do copias, <_■ rtii icaciono» .
iulogi alias de ios Museos Nación.Je.

Autorización c Ip -exportación do todo ob
jeto do valer o interés arqueológico, 
hisiónco i ti ie o y de las iniit tejones
o copias .........................................

Sii vicios de lectura, investigación, cci 
lificacioms. copias y reproducción de 
documortos e impresos en Archivos y 
Ri1:bote.'~,'-.s ............... ' • -.............

Servicios do Registro d< la Propiedad ln- 
tcleciual . ...........

2-1.01

21 02

2-1 ir.
24.11

2-112
2-1.13

24 I-I

>1.09

18 03

18.09 '

18 10

18 l!

3397 ORDEN de 26 de ñero de 1070 sobre actualiza
ción de haberes rjsi>‘os militares

Fxceh nt istmos señores-

El articulo 40 del texto refundido do la Ley de Derechos Pasi 
vos del Personal Ivhhtur y Asimilado de las Fuerzas Armadas, 
cu- -a de abril de 1972, dispone- que las actualizaciones de pensión 
que tengan lugar como consecuencia de modificaciones de re 
i.ihucicncs de los militaros en activo e realizarán do oficio por 
r-plirarión d>? porcentajes mccios de aumento de las pensiones 
r-conocidas, determinados por <4 Consejo de Ministros, a pro
puesta de! de Hacienda

El Real Decreto ley 50/1978 do 29 de diciembre, anticipa la 
apLe ación de los articules relativos a crédito de personal com 
prendidos en el Proyecto de Lev d,- Presupuestos G mT -les del 
Estado para 197o y establece las modificaciones tic la-, rcirihu- 
cicm-s do los funcionarios, asi como determinados jumimos do 
sueldo, de incremento y de percupc ion de pensiones

Realizado el estad o comparativo do les haber.es pasivo.- can 
sados y los que hayan do causarse con anterioridad y po fe- 
iioridad a r de mero de 1979 procedo establecer ios módulo» 
de Miinen.o a aplicar sobre Lis pensiones de carácter milii.u, 
cumpliendo a. i ¿4 mand no de elevarlas en consonancia con las 
que resulten <L- las nuevas bases reguladoras.

En su virtud, .este Minu-fci io. de conformidad con lo acorda 
do por el Consejo de Miniu.ro» en su reunión do 2G de cuero 
de 1979, se ha s-rvido disponer;

Primero.—La actualización de haberos pasivos prevista en el 
articulo 40 del texto refundido do la I ey de Derechos Pasivos Mi
litares, do 13 de abril de 1972. so realizará aplicando a las p li
siónos causadas con anterioridad a i do enero de 1979 el coefi 
ciento do aumento que corresponda de los que figuran en el 
anexo a la presóme Orden.

Segundo.—Cuando .1 sueldo que haya de formar parte de la 
b iso reguladora fuera inferior a 216.000 poseías anuales, se en 
tenderá elevado a dicha cifra para la fijación de la pensión 
correspondiente.

Tetero. I.—Los  mínimos do percepción de las pompones do 
Clases Pasivas del Estado socan, a partir do 1 de enoro de 1979, 
do.12 12o poseías mensuales pira b's pensiones do retiro y de 
7 950 po-.eias también mcnsi ales par.i las pensione íamiliaios.

2 En las pensiones que por ser inferiores al mínimo de per
cepción vigente en 31 de diciembre do 197IÍ venían siendo perci
bidas en dicha cuantía mínima, la baso para la aplicación del 
coeficiente de actualización será la cuantía real dc4 haber pa
sivo. d duciondo la cantidad aplicada para llegar al expresado 
mínimo

3 Si, aplicado el coeficiente de aumento para la actualiza
ción dr? la pensión, resultara que esta es inferior a los mínimos 
señalados < n el párrafo uno de este apartado, las pensiones se 
elevaran automáticamente al mínimo do percepción que corres
ponda.

Cuarto Ningún incremento de pensión podrá ser inferior al 
10 por ion de su importe en 31 de diciembre de 1978.

Quinto -La actualización de pensiones tendrá efectos econó
micos o partir de 1 de enero de 1979. o. en su caso, desde los 
devengos corrrspondicoles cuando el efecto económico del dere
cho luna posterior

Sexto I -La determinación de las nuevas pensiones por 
aplicación de los coeficientes de aumento se realizará de oficio 
por l.i Oficina do Hacienda que haga efectivo el haber pasivo.

2 l a aplicación del coeficiente de aumento se hará exclusi
vamente sobre las pensiones que figuren en nómina, aplazán
dose la v fimli-/ación de los haberes pasivos quo por cualquier 
circun.l nci.-! no estén al cobro hasta quo por el trámite o ex 
podii nt< que en cada caso proceda sean incluidos en nómina

Séptimo ■■ Queda facuE id;> la Dirección General d-i Tesoro 
para dictar las instrucciones que sean precisas para el mejor 
cumplimiento de io que en la presente Orden so dispone

Lo que comunico a VV. EE para su conocimiento ’y demás 
efí < les.

Das guarde a VV [ F muchos años
M.’.ch id, 26 do enero de 1979

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmos Síes.

ANEXO

Teniente General ........................... 1,10 (1)
Giiivrai de. División ..................... 1.10 ti)
Geneiaí de Brigada................. .. 1,15 ,
Coronel ........................  .. .-; ......... 1.15
Tenk-nt? Coronel ........................ 1,15
Comandante . .. ........................ 1,15
C.iprláu .............................................. 1-10
Tenie’-’te .................................. 1,17
AlT’rtz ...................................... 1,10 ti)
Subteniente .................................... 1.11
Brigada........... .. ......................... - 1.17

. Sargento primero .......................... 1,15
S.-.geme ................................... ....... t.12
C. ibo primero ... . .... ............. ....... 1.17 (?.)
Cabo ............................................... 1.17 (2)
Gi i/.lia .......................... ................. 1,17(2)
Cabo primero Tropa ................... 1.17 (2)
Cabo Tropa ............... ...................... l-l" (2)
Saldado.............................................. 1.17 (21

(U Aplicado rl .ij tirulo Ia d.*-l Re al l.Vo en b v 5<'-'in7n. i1- 2:’ r.‘-> 
dicicinb»'-. .tnli'Ti-'.n'lo Irt <-t ir ’d■; «-n v-m cl>-’ nrítculo 10. ■ ■ >. e . 
Provecto d" lev de Vr.'4; j-.ipu.’. Iiu■■

(2) Anlí- u.*o '*1 .•|.r(«culc> o.-i U *al i'o..,,'to ¡vy 50/1978. dn ‘h'
dieiemhi'', .-:n;.. ip iurln H ciilr-u!; <-n v.iror <1.» atliculo 1<'. mi.' d.'l 
Proyecto de Lev do Pr-mipv-slos p ira 1v .«

3398 ORDFN de 2(1 de ^ncro de 1979 sobre actualización
de pensiones aviles

Fxrelen: i -inios señores.

El texto retundido de la Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios Civiles dol Estado, de ,21 do abril de 1966, en su 
articulo 47, dispone que las actualizarinre-s do pensión deri
vadas de inodiíicacionos de letribucioncs de los func ionarios en 
activo se realizarán por aplicación do porcentajes medios de 
aumento sob»e la, pensione , fijados por el Consejo de Minis
tros, a pn U‘ '-t-.i del d? Hacienda

E.l Real Decreto ley 50'1978, do 29 de diciembre, anticiüa la 
aplicación de los ariíuulos relativos a los créditos do personal

haber.es


J'J''■LÜ't.; .AL SWffl».- y íriti'-ton p-raficccles.- (sobra revisión) ,-
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L Deposiciones genera les

JF.FVITj IM DEL ESTADO

12792 l:r '\l. r>! CR!. ro / /A y;- ¡U7.. de 2? do- marzo, 
de revisión de ¡(isas y Tributas para fiscales

¡• I ];.•:)> !.'■ (re!o ley diét ¡oí h'i'iiiii novecientos ivlrnta y seis, 
,1, ¡?i: (', f, sol-: t i.riFniirión económica, dispone, en

du' isiuu-, q;.:< el Gobierno a piupucsio dol Minis- 
■ , (i. 11 tr uncí.!. procederá por Real Decreto-ley, por una
.,,l , v. v .■>!!(•, i-i ucnta y uno no marzo de mil novccien 
i<>, -ri"iit ■ > •/ ‘lote a la revisión de lis Tasas y Irihutos para 
i- . i,.-s en vigor Pie h i lurmrnlc. vi Reíd Decreto tres mil irc-m- 
¡,. V fl.' mil nnvec.euiOh s-tenia y .cus. de 'res do dinombro 
: Bnblm Oficial de' F-.tado» de cuoiuc de enero siguiente), 
,0,1( v d. sarix.Uar 1 l- .mandato b-gal, una Comisión ínter

mrial que, en 11 r.mnun pltnaria celebrada el quince de 
mii/o pasarlo preparo y propuso ci irxlo de c-.sta disposición, 
01 o iiimm noimaUvo .> h  d.? II- Du.rolo-ley, por disponerlo 

.iín. nle ol dieciocho mil nnv< cicni<>s si «entu y sets, antes
il;:i r.H Cdo lai’tlCUlo ti « C f 1 ;■

1 .1 , d ■l'bcTarione-, y isiur'os d< la Comisión han dado ex.u: 
;<■ cui iplimu dio  a los mandóles lauales < ontunidos en el cua- 
f|l.. ¡c.i nvilivo que -.1 ib '' Da ;• y dÍA. . chu md novecientos 
M l.’i-ta \ - As dcíi.ni' -La y asiniioi.<-. quedó constancia. en la 
M. mo¡;.i rl.iboiaua m- oHa-, cir i:oi ■ y aspeclus quo debocan 
r¡ '.r c<mu nido a olnb no-mas de futuro que uctualK'11 pI lenta 

viivi.ii de km lasas y exacción-s p n olíscales medíanle la pro- 
mi .¡a v redacción du nueva nocinai >va con mayor amplitud de 
piop<. dos. y que piada patango.! irse con la que. en su día, 
'■iva de la ’.' V de lasas y I xaccic.nor Parafiscalos

I 1 ?- ir Rúa’ Denoto lev se aborda y define lo que ouiipnde 

h.i-, ¿-.tan representadas por módulos o parámetros cuya va- 
im u >)n no "■’ ¡ñire en unidades monetarias de acuerdo con la

Tributo, par:1.!i-calos de cuantía fija, considerando

mi m .un del Real Deciuto-loy de aumentar. exclusivamente, 
mu. i) is la-i.s y Tribuios pai afi calos quo no resulten afectadas 

r-.H el aiimcnio u.iimai de 'os preuos. que al incrementar ne-
.(¡¡;L y liumiimimrr!.• i.is bases producen obligadamente, un 

inri .-mentó cíe lu?> lucia .1 sai isf.ur-r, aunque los tipos perma 
re / .in lijos Esta pr-'oriip.i¿ion, ademas, -'s corroborada por el 
mismo precepto al prohibir la rovis.ón de aquellos conceptos 
qm- han sido actu.’ihredes con po-.fi nulidad a primero de ene 
i<_, di mil novecientos s- i- rua y uno. Los 1 oslantes artículos de 
¡■si. Real Decreto ley aboidan problemas generales, corno son 
los do su entrada on vigor, la supresión do Tasas y Tributos 
p:.ii ncales, fundada en la escasa cuantía de su recaudación, 
en la inexistencia o ftilia do utilización del servicio, o en la 
amplimion del régimen establecido en e.l articulo once, apar- 
fado dos, de Li Ley de Régimen Jurídico de las Entidades Esta- 
i. ks Autónomas de veintiséis do diciembie do mil novecientos 
cincu< nta y ocho, lo quo permito rlai ificar la debatida natura
leza de estos conceptos- tributarios. Asimismo, y por una cie- 
mental razón de claridad, se incluye la autorización para que, 
a propuesta del Ministro de Hacienda y previo informe de los 
D.-p.ii lamentos ministeriales correspondientes, so don nueva y 
completa redacción a las normas afectadas por este Real De
ere’ o ley

l'n su virtud, y a propuesta del Consejo do Ministros en su 
reunión de veiniictiatro de marzo do mil novecientos sotenla y 
siete en cumplimiento de lo -e.slablccido on el Real Decreto-ley 
indir ado

DISPONGO:

Ariiítdo primero Se declaran suprimidas las T;ibas y Trí
bulos i.aralis<-.Ir-, siguientes:

Uno. Tasa por expedición do guias de pertenencia .do ar
ma-, .1 favor riel pci arna! militar y la exacción sohic la venta 
de curtíaLos a particulares, efectuada por los l*nrqu<-s de Arti- 

lk'D<i'. convalidada por Lúcrelo.trescientos dos nt l novecientos 
se-.unta, do veinticinco de febrero

Dos. «Tasas por formación de expedientes de subvención. 
que conceda el Ministerio de ¡a Gobernación, convalidada por 
Derroto cuatrocientos sesenta y Lres/md novecientos sesenta, 
Jo diez do marzo «i*

Tros. "Tasas por camas de pago servicios complementarios 
de diagnósticos y honorarios-, convalidada por Dücr. to _cuatro- 
c.'i nlos svteníM y unn/mil novecientos sesenta de diez de marzo.

Cuntro -Exacción por premio de pagaduría y sobre los des- 
uuenio-, por habilitación», convalidada por Doprcto mil seise i n- 
los u.mía y cualro/mil novecientos cincuenta y nueve, de 
veintitrés de septiombrí?.

Cinco. I'xacmoii por descuento de Pagiduria de tos Admi- 
nisfr ido)\'5 piovim i.drs de Enseñanza Primaria-, convalidada 
pm Decreto mil seiscientos treinta y cinco/mil nover a ntos cin
cuenta y nueve, du veintitrés de septiembre.

Seis, -lábil de reconocí mi-' n¡o y autorización de Centros no 
oficiales do Enseñanza^, convalidada por Decreto rnil seiscien
tos .treinta y siele/mil novecientos cincuenta y nm-V'-', de veinl’- 
trés de septiembre

Si-’o ■ f .i-a pc-r formación da expedíanles de --ubvenciones 
con cargo al Presuprn sio del Ministerio do Educación y Ciejicia 
■. dt- -us Organismos autónomos», convalidada por Decre’o 
mil xc-jMíenios cuarenta y cuatro/mil novecn.ncincuenta y 
nuevo, de vcinRirc-. de s<‘ptiombre.

Ocho. --Tasa por pruebas d i aptitud y expedición de ios cer
tificados de . .indios primarios y de escolaridad-, convalidada 
por Di-reto mil .seiscientos cuirrnta v cinco/iml novecientos 
cincuenta y nueve de veintitrés de septiembre

Nu-’v. -Derechos de Registro de Entinado* Colaboradoras 
del Seguro Obligatorio do Enfermedad», convalidada por pecio
lo dos mil .catorce im! noveci'-nins cincuenta y nuev--. de doce 
di noviembre

Diez -Derechos do inscripcii.n de Cooperativas*, convalida
da por Dccieto do,5 ir.il catorce.'mi! novecientos cinc nenia y nue
vo, de doce de noviembre

Once «Recursos del Instituto Español do Emigración», con- 
valid.i(l<i por Decreto dos .mil quincc/mii novcc.entos cmcuema 
y nueve. de doce de noviembre.

D-'Ce Títulos de Beneficiarios de Familia Numerosa», con
validada por Dccreio dos mil treinta y cuatro/mi¡ novecionios 
cmcuema y nueve, de doce do noviembre.

Troce. -Derechos de diligenciamionto do libros de visita», 
convalidada por Decreto dos mil treinta y cualro/mil novecien
tos cincuenta v nuevo, do doce de noviembre.

Caí orce • l'.isa por expedición do diplomas por concesión 
de Medallas de Trabajo», convalidada pur i-''eruto dos mil trein
ta y cuatro'mil novcc lentos cincuenta v nuevo, de doce da no
viembre

Quince «Tasa por trabajos nocturnos u horas extraordina
rias de las Inspecciones en los Puertos y el reconocimiento ne 
buques por las Juntas Inspectoras de Emigración on los Puer
tos», convalidada por Decreto dos mil treinta y scis/mil no
vecientos cincuenta y nueve, de doce de noviembre.

Dieciséis. -'Exacción sobre producción do lúpulo», convali
dada por Decreto cuatrocientos noventa y cuatro'mil novecien
tos .sesenta, do diecisiete do marzo.

Diecisiete. «Exacción obligatoria sobre el arroz elaborado», 
convalidada por Decreto quinientos rres/mil novecientos sesen
ta, do diecisiete de marzo

Dieciocho. «.Exacción sobre ol arroz cascara», regulada por 
Decreto cuatro mil doscientos. noventa y cinco/mil novecientos 
sosentu y cuatro, de veinticuatxo de diciembre.

Diecinueve. Exacción por concesión de licencias y permi
sos para la pesca do angulas», convalidada por Decreto rroscien 
tos thez/nnl novecientos sesenta, do veinticinco do febrero.

Veinte .Derechos do inscripción, examen y expedición do 
Vítulos de Técnicos do Publicidad», cread# por boy sesenta y 
iiim/mil novecientos sesenta y cuatro, do once do junio.

Veintiuno. «Derechos do autorización de acampamento tuiN- 
tico-, convalidada por Decreto mil cuatiociento- 11 cinta y uno/ 
mil novecientos cincuenla y nuevo, de dieciocho de agosto.
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Veintidós «Derechos dnl Instituto de Inv^ti.-mc.on's y-Expe- 
ricncms Cincmiingiuficns», convalidad:; por Decreto mil cuatro- 
cien tes" treinta y d<. -/niil novecientos cincuenta y nueve, .do 
d ir Jocho de agosto _

Veintitrés «D roches por legalización del libro Oficial do 
Rpriuniacíunes". convalidada por Decreto nm - uatromentos trein 
la y tres/mil novecientos cincuenta y nueve», de dieciocho do

Veinticuatro «Permisos do caza y pesca en los Cotos Na- 
cií.nales de la Diroccun Generni de Turismo». convalidada por 
Decreto mil cuatrocientos treinta y cuatro/mil novecientos cin
cuenta v nueve, de dieciocho de agosto.

Veinticinco. «Dr-iv.-hos do la Escuela Oficial do Periodismo», 
convalidada por Decreto mil cuatrocientos sesenta v cuatro' 
mil novecientos rmnii'nt.i y nueve di- dieciocho do agosto.

Veintiséis «Dc^rhos de expedición de la tarjeta do lector 
dr i.t llemiTot.. i Nacional», convalidada por Decreto mil qui 
ni r.tos < atorre mil novecientos cincuenta y nueve, de‘dieciocho 
dr- .Trasto.

Xeíntisiólc «Tasa por los «•rvicios do rmcrofiímoción, am- 
ph-umn y ¡'(-loruprns que s<; pro ".-.n por la Hemeroteca Nacía 
nal-, («invalidada por D.crelo mil quinientos vemlr ór'mil no- 
v on’os cmcucn! •. y nuovc d- che’. locho de ageste

V. imiocho dasn-. quo percibí la Dirección Gen- ral de Ban
ca. Bolsa o Inversión de las Cajas G< neráles de Ahorro», con
validada por Derroto seiscientos veintisiete'mil no' ecicntos se 
g'-nta de tmintí. y uno de nuir/o

Veintinueve «Tasa que percibe el "Boletín Oficial de Ban 
ce. v Seguros"», convalidada por Decreto s;»i < i.-nto-. tremta/niil 
imv.'cientos sesenta le treinta y uno de marzo

Treinta Do ’a «Tna derechos obvencionales do Aduanas» 
regulada por De< rot.» cuatro mil doscientas nove" ta y nuevo/ 
mil novocionte se-rita y cuatro, de diecisiete de diciembre. los 
siguientes epígrafe, y tarifas Tarifa primera epígrafes uno 
pi nto uno punto dos. uno punto uno punto tres, uno punto 
nnn punto cuatro, uno punto dos punto dos. uno punto tros 
I ■ rto aos, Tarifa segunda, epígrafe dos punto uno punto tres 
p mto quince; lama tercera, epígrafe tres punto tres punto 
ti. y farif'is cuerln quinta, r.oxln y séptima. completas

Articulo segunde. Sr elevan en los porconfiip-s cius a con
tinuación so indi-an lo.', tipo-, de rmritia fija vigentes, do las 
- ginenh.-. Tiras y Tribute..-, per Tricares

Al Fn un cwi.'-ntj por cTido

Uno «Tasas y rxa<r¡one'. del Instituto Geográfico y Ca
tastral», convahóuda por Dren lo se'ecinnírr nm- e rnii nove 
c;- nios sec''iira do v: in'iuno de abril

Dos. «Tara -, y o ( iones pa al isralec del Instituto Nacio- 
n i! d«- F-ifuíi eir,.-. ronvalid- ? i per Dr. reto quinientos cinco/ 
md novfí irm.« •- cnt... do cli.c isiete do marzo

«Tasa;. y cxú<-iones de la Comisión Permanente da 
Pe*as y M'-did-is . convalidada por Decreto quinientas seis/mil 
novecientas se-.. .ira do dn-c’siete de marzo

Cuatro «Derechos do Ja Oficina de Interpretación do Leu 
gu is . regulada por Decreto cuatro mil doscientos veintiocho/ 
mil novecientas sesenta y cuatro, de diecisiete de diciembre.

Cinco «Tasas ad chin i sicativas del Ministerio de Justicia», 
convalidada por Decreto mil treinta y cuatre/núl novecientos 
cincuenta y nueve, de dieciocho do junio

Seis. «Tasa por entrada y visita a las Ruinas del Alcázar 
de Toledo», convalidada por Decreto trescientos tres/mll nove
cientos sesenta, do veinticinco do febrero

Siete. «Tasa que percibo por diversos conceptos el Archivo 
General Militar de Segovia», cohvalidada por Decreto trescien
tos cinco/mil novecientos sesenta, do veinticinco de febrero

Ocho «Tasa por expedición del Documento Nacional do Iden
tidad», convalidada per Decreto cuatrocientos sesenta y siete/ 
mil novecientos sesenta, de dioz de marzo

Nueve «Tasas académicas de la Escuela Oficial do Teleco
municación», convalidada por Decreto cuatrocientos sesenta y 
ocho'mil novecientos sesenta, do diez de marzo.

Diez. «Tasas por determinados servicios do la Dirección Ge
neral de Correos y Telecomunicación., convalidada por Decreto 
cuatrocientos sesenta y nueve/mil novecientos so-.enta, do diez 
de marzo.

Once «Tasas por reconocimientos, autorizaciones y concur
so del Ministerio do la Gobernación», convalidada por Derroto 
quinientos cincuenta y uno/mil novecientos sesenta, do veinti
cuatro do marzo.

Doce. «Tasa por informes y otras actuaciones del Ministe
rio de Obras Públicas . convalidada por Decreto ciento cuuren- 
1 ;(/nul novc< ionios sesenta, do cuatro de fc-birro.

Trece. «Tasa por trabajos del Servicio Geológico», convali
dada por Decreto ciento cuarenta y tros/mil novecientos sesen
ta, de r.uatro de febrero.

Catorce. «Tasa por Ordenación do los Transportes Mecáni
cos por Carreteril», convalidada por Decreto ciento cuarenta y 
dos/rnil novecientos sesenta, de cuatro do febrero.

Quince «Tusa por compulsa do documentos, derechos do 
formalización de expedientes de oposición y convalidación do 
estudios realizados en el extranjero, expedición de certificado 
nos y tarjetas de identidad y legalización de firmas realizadas 
por todos los Centros y Set vicios Centrales y Provinciales de
pendientes del Ministerio de Educación y Ciencia», convalidada 
por Decreto mil seiscientos treinta y seis/mil novecientos cin
cuenta y nueve, do veintitrés do septiembre.

Dieciséis «Tasa por obtención do copias, certificaciones y fo
tografías de los Museos Nacionales», convalidada por Decreto 
mil seiscientos cuaren&Vmil novecientos cincuenta y nueve, de 
ve nlitres de septiembre

D: r islote. «Tusas por servicios de lecturas, investigación, 
certificaciones, copias v reproducciones de documentos impre 
se en Archivos y Bibliotecas», convalidada por Decreto mi’ 
seisciznlus cuarenta y dns/mil novecientos cincuenta y nueve, do 
veintitrés de septiembre

Dieciocho. «Tasa por servicios dol Registro de Propiedad In
telectual», convalidada por Decreto mil seiscientos cuarenta y 
(res/mil novecientos cincuenta y nueve, de veintitrés de sep
tiembre

Di- c¡nueve «Tasas del Instituto Nacional de Psicología Apli
cada y Psicotecnia y del Instituto Nacional de Reeducación do 
Inválidos», convalidada por Decreto mil .seiscientos cuarenta y 
sei.s'md novecientos cincuenta y nueve de veintitrés de sep
tiembre

Veinte. «Tasa por bonificación a favor de la industria pes
quera por consumo de carburantes en el Instituto Social de 
la Marina», convalidada por Decreto dos mil quince/mil nove
cientos cincuenta y nueve, do doce do noviembre.

V< intiuno «Derechos por expedición do tarjetas do identi
dad profesional para trabajadores extranjeros», convalidada 
por Decreto dos mil treinta y cuatro'mil novecientos cincuenta 
y nueve, de doce do noviembre.

Veintidós «Tasas que percibe la Escuela de Organización 
Industrial» convalidada por Decreto seisrieatos treinta y uno/ 
mil novecienl-is sesenta de treinta y uno de marzo.

Veintitrés «Tasas y exacciones parafiscalcs de las Cantaras 
Ofi i.dos Minoras», convalidada per Docr-Jo seiscientos sosen 
ta'niil novecientos ses nra. do troxriía y uno de marzo

Veinticuatro. «Tasa-; en la ordenación y defensa de las in
dustrias agrícolas, foréstalo.'; y pecuarias», convalidada per De
creto quinientos uno'mil novecientos sosonto, de diecisiete do 
marzo

Veinticinco. «Tasas po* gestión técnico facultativa de los 
Servicios Agronómicos», convalidada por Decreto cuatrocientos 
noventa y sois/nul novo: icnü.s sesenta do diecisiete .de marzo.

Veintiséis. «Tasas y exacciones parafiscalos por prestación 
do sí-rvicios facultativos veterinarios , convalidada por Decre
to cuatrocientos noventa y siete/mil novecientos sesenta, do 
diecisiete de marzo

Veintisiete. «Tasas do servicios del Patronato do Biología 
Animal», convalidada por Decreto quinientos cuatro/mil nove
cientos sesenta, dq diecisiete do marzo.

'X Veintiocho «Permisos do caza v pesca en los rotos depen
dientes de la Dirección General do Montos, Caza y Pesca Flu
vial», convalidada por Decreto mil veintíocho/nul novecientos 
sesenta, do dos do junio.

.á Veintinueve. «Indemnizaciones al personal facultativo, au
xiliar y subalterno do la Dirección General do Montes, Caza 
y Pc-sca Fluvial por prestación do servicio y ejecución de tra
bajos». convalidada por Decreto qaünientos dosZmil novecien
tos sesenta, dn diecisiete do marzo.

Treinta. «Exacciones del Instituto do Fomento de la Produc
ción do Fibras Textiles», convalidada por Decreto cuatrocientos 
noventa y nuovcf/nül novecientos sesenta, de diecisiete do 
marzo

Treinta y uno. «Tasas y exacciones parafiscales sobro so-, 
millas», convalidada por Decreto quinientos/mil novecientos se
senta, do diecisiete de marzo.

Á Treinta y dos. «Tasas por licencias de pesen continental», 
regulada por Decreto cuatro mil doscientos veintisiete/mil no
vecientos sesenta y cuatro, do diecisiete do diciembre.

é Treinta y tros. «Licencias y matrículas para cazar y de ce 
tos y artes para la caza», creada por la Ley uno/mil nove 
cientos setenta, do cuatro do abril

Treinta y cuatro. «Tasas oficiales por Servicios do la Sub
secretaría de Comercio», convalidada por Decreto dos mil dio- 
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Piséis, mil novcc: nlor. .ncuenía y nuevo,’ do doce de no 
vicmbru.

m olla y cinco l.:sa pur recogida do algas y urgazos so
cos», cenva'idáda por Docrelo tru-ci. utos doce/mil novecientos 
sesenta, de veinticinco do febrero

Ti cinta y seis «Canon sobre Ja película virgen», convali
dada por Decreto mil quinientos cincuenta y nueve/mil nove
cientos cincuenta y nueve, do diez do septiembre |

Treinta y siete. -Derechos por examen y expedición de cor- | 
tifie idos do películas cinematográficas», regulada por Decreto ¡ 
cuatro mil doscienlus trcinta'nu] novecientos sesenta y cuatro, J 
de diecisiete de diciembre.

Treinta y ocho. «Cuota do las Cámaras Oficiales do la Pro
piedad Urbana», convalidada por Decreto cuatrocientos setenta 
y siele/md novecientos sesenta, do veinticinco do febrero.

Treinta y nuevo «Tasa por identificación y valoración do 
vehículos -.ujoios a imposición per los Impuestos do Lujo y do 
Transmisiones Patrimoniales», convalidada por Decreto seis- 
(i iho ; veintiséis-'' mil novecientos sesenta», de treinta y uno 
de marzo.

Cuarenta «Derechos obvencionales de Aduanas», regulados 
por D'cielo enano mil doscientos noventa y nueve'mil nove- 
< ;■ nin . - -mita y cuatro, de dieriS’ote do diciembre.

I1,' En un veirii'. ince. por cu nto
Vno i Dr-a p*>r vicuv. genmob-s de las I- .curias Oficía

lo. Jo Náutica y de Eorrmu.cn Pnifm.a nal N.iuHci: Posqur-i L», 
creada por Ley doscienlus vcindcuátro/mil mv< - entes -sesenta 
y c.uniro. de veinticuatro de diciembre.

C) lrn un veinte por l iento:
Uno «Tasa por «xpedic'(.n de millos, certificados y diplo

mas acnéciiiicos docentes y picl¡ > una'os», convalidada por 
D-.crr-io mií spisc ’Oh '<> treinta y nueve, uní novecientos cin- 
cienln v nueve de ■.i intmés de septiembre.

Das. «'f.tsa por pruebas do mar», convalidada por Decreto 
Itera . 'dos once, t ul novecientos s*$cn¡a. Je veinticinco de 
b mero

Arli alo teic.ro Quedan sometidas n lo establecido en el 
miHva •.ico. dos de la Ley de Régimen Jurídico de las Enti
dades b’srj.tHi.es Autónomas de veintiséis de diciembre de mil 
nov<Ti-n-.-.. cincuenta y ocho, y suprimirías como tributos para- 
riscales. las lasas y ov acciones quo u continuación so relacio
nan, las cuales pasan en su actual cuantía, a constituir recur- 
su.s propios de los O'-gam-mos autónomo-, que se citan

Uno «Boletín Oficial del Estado». Tasas convalidadas por 
el Derroto mil ochocientos uno 'mil novecientos cincuenta y 
nueve <k quince de octubre *

Dos Diario Oficial del Ministerio del Ejercito» Tosas con
validad a-a por el Decreto trescientos uoventa y uno.mil nave- 
• ijiitus sienta, de veinticinco do febrero.

í res. Musco dol Ejército-, 'lasa por entrada y ó.sita, con
velí 1 ¡da por Ducrolo líeseme!os cuai.ro/mil novecientos sesen
ta, de veinticinco do febrero.

Cuatro, -destile' > National de Asistencia Social.. Pensión 
do jvuda que perciben I03 estable-, ¡mientes do la Beneficencia 
Genn;-I del Esl.i ic. . ¡invalidada poi Decreto cuatro»,ionios sc- 
soii’j y cinco/mil ne'. ■.■cíenlos '■.esentíi, do diez de -marzo.

Cinco «.Boletín O a ¡<»1 del Ministerio cml Aire». Tasas con
validadas por D«. reto cuatrocientos setenta y íx J-j .'uj I nuve- 
r nios sesenta, de diecisiete de marzo

Sois. Instituto Nacional de Técnica Aernospariul "Esteban 
Ten acias’'• Tasas convalidadas por Decreto cuatrocientos ochcn- 
la/mil novecientos -.cíenla do diecisiete d- marzo.

Jieto. «Instituto Geológico y Minero do Españ.i». Derechos 
del Instituto Geológico y Minero du España por los trabajos 
quo rcahza, convalidados por Decreto seiscientos veintinueve/ 
mil novecientos sesenta, de treinta y uno do marzo.

Ocho, -.l.aboialarios del Instituto Nacional pura la Calidad 
do la Edificación». T<u..e. do los laboratorios do la Exposición 
Permanente o Información do la Construcción, convalidadas 
por Decre’o trescientos nóvenla y dos.'mil novecientos sesenta, 
oo veinticinco do lebrero.

Artículo cuarto.—Se refunden, sin (pie en ningún caso pueda 
suponer la creación do nuevos hechos imponibles, kiS la as o 
exacciones que só  dri.ihan a continuac-'on;

Uno. La la'-a de- r: d ‘. do Aeropuertos Nacioní les en trá
fico inleri-icioiml, . • • «I i por Ja l ey H •inta y ..icie/mil n >vo 
: ien’o:. ti- • ti •" <X u •• . - y •v.uL >'m pm’ c‘ De-

Aeropuertos Nacionales, convalidada poi ol D-’croto cuutrccien- 
los setenta y nuevo/mil novecientos sesenta, do diecisiete cu 
marzo, previa elevación en esta última do un cincuenta por 
ciento en sus tipos fijos

Dos. Lu Tasa por servicios de la Jefatura Central do Trá
fico, convalidada por Decreto ciento treinta y dos/rail nove 
cientos sesenta, de cuatro de febrero, y la Tasa por exámenes 
para conducir y por autorización o inspección de cscuolas de 
conductores, establecida por Ley ochenta y cinco/mil novecien
tos sesenta y siete, do odio do noviembre, previa elevación 
de un cincuenta poi ciento en los tipos fijos da ambas Tasas.

Tres. Con la denominación de «Tasas por servicios del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario» so refunden 
Jas Tasas dol Servicio do Concentración Parcelaria, convalidada 
por Decreto dos mil ochonta y cuatro/md novecientos sesenta, 
de ■ veintisiete de octubre, y la convalidada por el Decreto dos 
mil ochenta y cinco/mil novecientos sesenta, do veintisiete do 
octubro, entonces denominada «Tasas por servicios del Instituto 
Nacional do Colonización», suprimiéndose de osla última la ta
rifa primera, b), y la tarifa quinta, y manteniéndose on todos 
ios demás conceptos subsistentes los mismos tipos de gravamen 
vigentes en ambas Tasas.

Cuatro. Se refunden en una sola las Tasas denominadas 
«Indemnizaciones al persona! facultativo de los Cuerpos de Mi
nas pura los servicios derivados do la investigación y explo- 
i icion de hidrocarburos líquidos o gaseosos», convalidada por 
Docrc’to mil doscientos cincucn»; y tres/mil novecientos cin
cuenta y nueve, do veintitrés de julio; «Indemnizaciones al 
personal facultativo do los Cuerpos do Minas para los servicios 
derivadas de la minería en general», convalid.idu por Decreto 
seiscientos sesenta y uno/nü! novecientos se .en la, de treinta y 
uno de marzo; «Honorarios do los Cuerpos de Ingenieros y 
Ayudante-; Indusíriales», convalidada por Decreto seiscientos 
sesenta y tres/mil novecientos sesenta, de ’reinta y uno do 
m irzo, y Ja de -«Honorarios del Cuerno do Ingenieros Navales, 
depencucnie del Ministerio de Industria», creada por Ley seten
ta y cuatro/mil novecientos sesenta v dos, de veinticuatro do 
liciombre. y regulada pnr Decreto cuatro mil doscientos. nó
venla y uno/núl novecientos sesenta y cuatro, cíe diecisiete da 
diciembre. Las Tasas reseñadas pasan o denominarse «Tasas 
por servicios prestados por el Ministerio de Industria», unifi
cándose tarifas y tipos de gravamen, con una elevación de uu 
cinc nenia por ciento en los de cuantía fija.

Artículo quinto -Las Tasas y tributos parafiscales no inclui
dos on los artículos anteriores da osto Real Decreto-ley conser
varan el regimen actualmente vigente.

Articulo sexto—So entiende por Tasas y tributos parafisca
les Jo cuantía fila aquellos cuyos tipos impositivos no esten 
fijados en un porcentaje de la base o osla no se valore en uni
dades monetarias.

Artículo sép‘imo.- El tipo impositivo do la participación del 
Estado en la publicidad radiada, que figura en ol concepto dos 
mil trescientos treinta y uno del estado letra B de los Presu
puestos Generales del Estado, será el cinco por ciento, cual 
quiera que fuese la naturaleza pública o privada de las esta
ciones de radiodifusión.

Articulo octavo— las infracciones inferiores a una peseta que 
resulten al valorar les-bases imponibles o liquidables, al deter
mina!' los importes do bonificaciones, o al calcular las deudas 
tributarias torales o parciales en las lusas y tributos paratis- 
caies, se redondearán por defecto o por exceso, a pesetas 
enteras.

! I procedimiento para la aplicación do osla norma so ajus
tará a las reglas dictadas por ol Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera —Se autoriza al Gobierno, a propuesta dol Ministro 
do Hacienda y previo informe del Ministerio correspondiente, 
para proceder a una nueva y completa redacción do las normas 
afectadas por este Real Decreto-ley.

Segunda.—Quedan derogadas todas'Jas disposiciones quo su 
opongan a lo preceptuado on ol presento Uval Dtcreto-léy, que 
entrará on vigor el dio. primero dol mes siguiente a su publica
ción en ol -Boletín Oficial del Estado», y del que se dará cuen
ta inmediata a las Corte Españolas.

Dado en Madrid a voirni< u.;úi■ de nuiizo di mil n -vecienic-s 
scluiúa y siete.

JUAN CABEOS
í-.l o <■ ■ ' ■ '.i- -I.! (hihn nio.

j X'Kíl.t ( ■ JU A i' ■ ' lS! »N z ALE? 7

Eorrmu.cn
teic.ro
srj.tHi.es
cuai.ro/mil
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L Disposiciones, generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Izx/ DECRETO 4227113^4, de 17 de diciembre, de regulación 
A4 de las tasas denominadas ((Licencias de Pesca Continen-

1 íaZ» y ((Matriculas de Embarcación y Aparatos Flotantes
í para la Pesca».

La Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro’ de 
once de junio, de Reforma del Sistema Tributario, establece en 
su artículo doscientos veinticuatro que las tasas y exacciones 
pafafiscales creadas o establecidas por Ley o en virtud de auto
rizaciones legales, deberán adaptarse al régimen de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

En este caso se encuentran las tasas denominadas «Licencias 
de Pesca Continental» y «Matrículas de Embarcación y Aparatos 
Flotantes para la Pesca», asi como los actuales «recargos sobre 
pesca de especies selectas», que fueron establecidas y ordenadas 
por Leyes de veinte de febrero de mil novecientos cuarenta y 
dos, dieciséis de junio de mil novecientos cuarenta y nueve, 

( Decretos de seis de abril de mil novecientos cuarenta y tres, 
* veintiséis de enero de mil novecientos cuarenta y seis, dieciséis 

de junio de mil novecientos cincuenta y doce de -febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, así como por Ordenes com
plementarias del Ministerio de Agricultura de once de junio de 
mil novecientos cuarenta y tres y siete de marzo de mil nove
cientos' sesenta.

Parece conveniente al tratar de concretar la adaptación que 
se proyecta dedicar un título primero, que solamente pudiera 
ser modificado por Ley, a la regulación de los elementos esen
ciales del tributo, recogiendo los preceptos por los que se rige 
actualmente, previas las adaptaciones necesarias, tratando en 
un título segundo de la reglamentación de la tasa en sus aspec
tos administrativos y formales.

En su virtud, previo dictamen de la Comisión. Consultiva de 
• Tasas y Exacciones Parafiscales; a propuesta de los Ministros 

de Agricultura y de Hacienda y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día once de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

/
DISPONGO:

TITULO PRIMERO

. Ordenación de las tasas

Articulo primero.—Denominación, regulación y organismo *
tor.—Las tasas denominadas «Licencias de Pesca Continental» 
y «Matrículas de Embarcaciones y Aparatos Flotantes para la 
Pesca» quedan sometidas al’régimen jurídico establecido por las 
Leyes de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho de Tasas y Exacciones Parafiscales, veintiocho de diciem
bre de mil novecientos sesenta y tres, Ley General Tributaria, 
y once de junio de mil novecientos sesenta y cuatro de Reforma 
Tributaria y disposiciones complementarias de las mismas, y 
se regirán por lo dispuesto en tales preceptos y en este Decreto 
de regulación.

Corresponderá la gestión de estas tasas al Ministerio de Agri
cultura. t

Artículo segundo.—Hecho imponible.—El hecho imponible de 
estas tasas está constituido por la expedición de las licencias 
y matrículas que, conforme a la legislación vigente, son nece
sarias para practicar la pesca continental o para dedicar em
barcaciones y aparatos flotantes a la pesca en aguas continen
tales.

Artículo tercero.—Sujetos pasivos.—Serán sujetos pasivos de 
estas tasas las personas naturales o jurídicas que soliciten la 
expedición de licencias o matrículas necesarias para el ejercicio 
de la pesca continental o para el uso do embarcaciones y apa
ratos flotantes.en la misma.

Articulo cuarto.—Bases y tipos de gravámenes: A) Licencias 
de pesca continental.—Bus clases e importes serán los siguientes:

Especial: Válida para pescar en todo el territorio nacional 
durante un año a los extranjeros no residentes, doscientas cin
cuenta pesetas.

Nacional: Válida para pescar en todo el territorio nacional 
durante un año a los españoles y extranjeros residentes, ciento 
cincuenta pesetas.

Regional: Válida para pescar en la provincia de su expe
dición y en las provincias limítrofes durante un año a los espa
ñoles y extranjeros residentes, cien pesetas.
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Quincenal: Válida para pescar en todo el territorio nacional 
durante quince dias consecutivos, sin distinción de la naciona
lidad ni residencia del pescador, sesenta pesetas.

Reducida: Licencia anual para las mujeres y los varones 
menores de dieciséis años, cuarenta pesetas.

Se considerará como extranjero residente toda aquella per
sona que pueda acreditar su permanencia continua en nuestro 
pais durante más de seis meses.

Estas licencias autorizarán la práctica de la pesca continental 
de todas las especies comunes, salvo en los cotos dependientes 
de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial y en 
los cotos nacionales de la Dirección General de Turismo, en los 
cuales será preciso estar provisto del permiso especial regla
mentario.

Las licencias para que puedan servir para la pesca de especies 
selectas tendrán los siguientes recargos:

a) Para la pesca de la trucha, el cincuenta por ciento sobre 
el precio de la licencia.

b) Para la pesca del salmón, el ciento por ciento sobre el 
precio de la licencia. En las licencias reducidas y en las quin
cenales este recargo consistirá en la cantidad fija de cien pese
tas. Este recargo autoriza también la pesca de cualquier 'otra 
especie

Los recargos a que se refieren los apartados a) y b) podrán 
ser reducidos por el. Ministerio de Hacienda, a propuesta del 
de Agricultura, en un cincuenta por ciento en aquellas cuencas 
fluviales .en que por razones bioeconómicas fuese aconsejable

B) Matriculas de embarcaciones y aparatos flotantes para la 
pesca continental.—Tendrán vigencia de un año y sus clases 
e importes serán:

Matrículas de primera clase.—Importe, doscientas pesetas 
Será preceptiva cuando la embarcación sea de motor.

Matrículas de segunda clase —Importe, cien pesetas. Para las 
embarcaciones impulsadas por vela, remo, pértiga o cualquier 
otro procedimiento distinto del motor.

Artículo quinto.—Devengo.—Las tasas se devengarán en el 
momento de solicitarse las licencias o matriculas.

Articulo sexto.—Destino.—El producto de estas tasas se des- 
tinará a sufragar las atenciones propias del Servicio Nacional 
de Pesca Fluvial y Caza y a retribuciones complementarias del 
personal afecto al mismo, incluyendo un porcentaje para la me
jora de haberes pasivos del personal del Ministerio.

TITULO n

Administración de las tasas

Artículo séptimo.— Organismo administrador.—La determina
ción del porcentaje que corresponda a cada uno de los destinos 
fijados, en el articulo sexto, y su distribución se realizará por la 
Junta 'de Tasas del Ministerio de Agricultura, oido el Servicio 
Nacional de Pesca Fluvial y Caza. La administración de los fon
dos recaudados corresponderá a la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, a través del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza.

Artículo octavo.—Liquidación.—La liquidación se practicará 
por los funcionarios expedidores de los documentos, notificán
dose en la forma prevista en la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

Artículo noveno—Recaudación.—La recaudación se realizará 
medíante el empleo de papel timbrado de pagos al Estado. Por 
el Ministerio de Hacienda podrá autorizarse cualquier otra -for
ma de recaudación de las admitidas legalmente para dar la 
máxima agilidad al procedimiento.

Artículo décimo.—Recursos.—Los actos de gestión de las ta
sas en cuanto determinen un derecho o úna obligación serán 
recurribles en vía económico-administrativa conforme a las dis
posiciones que las regulan.

Articulo undécimo.—Devoluciones.—Conforme a lo estable
cido en la Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos 
cincuenta y ocho, procederá la devolución de las tasas en los 
supuestos previstos en el artículo once de dicha Ley, estándose 
en cuanto a procedimiento para dar efectividad al derecho a las 
normas dictadas o que se dicten por el Ministerio de Hacienda

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La modificación de las materias reguladas en el 
título primero del presente Decreto sólo podrá tener lugar me
diante Ley votada en Cortes. Las que son objeto de regulación 
en el título segundo podrán en su caso llevarse a efecto por 
Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a propuesta 
conjunta de los Ministerios de Hacienda y Agricultura.

Segunda.—Quedan derogados los Decretos de seis de abril 
de mil novecientos cuarenta y tres, veintiséis de enero de mil 
novecientos cuarenta y seis, dieciséis de junio de mil novecientos 
cincuenta y doce de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro, asi como las Ordenes complementarias del Ministerio 
de Agricultura de once de junio de mil novecientos cuarenta 
y tres y siete de marzo de mil novecientos sesenta, en cuanto 
se opongan a lo dispuesto én el presente Decreto.

Tercera.—El presente Decreto entrará en vigor el día uno 
de enero de mil novecientos sesenta y cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid * 
a diecisiete de diciembre‘de mil novecientos sesenta y cuatro.

El Ministro Subsecretario 
de la Presidencia del Gobierno.

LUIS CARRERO BLANCO

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 4228/1964, de 17 de diciembre, de regulación 
de la tasa denominada «Derechos de la.Oficina de In
terpretación de Lenguas», dependiente del Ministerio de 
Asuntos Exteriores.

La Ley cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de 
once de junio, de Reforma del Sistema Tributario, establece en 
su articulo doscientos veinticuatro que las tasas y exacciones 
paraíiscales creadas o establecidas por Ley o en virtud de auto
rizaciones legales deberán adaptarse al régimen de la Ley de 
veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho.

En este caso se encuentran los derechos a percibir por la 
Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio de Asuntos 
Exteriores, regulados por la Ley de quince de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro. >

Parece conveniente dedicar un título priñiero, que solamente 
por Ley pudiera ser modificado, a la regulación de los elementos. 
esenciales del tributo, recogiendo los preceptos por que ac
tualmente se rige, previas las adaptaciones necesarias, tratando 
en un titulo segundo de la regulación de la tasa en sus aspectos 
administrativos y formales

En su virtud, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Comisión Consultiva de Tasas y Exacciones Parafiscales en 
su sesión de veintidós de octubre de mil novecientos sesenta 
y cuatro; a propuesta de los Ministros de Asuntos Exteriores y 
de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día once de diciembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

x Ordenación de la tasa

Artículo primero.—Denominación, regulación y Organismo ges
tor.—La tasa denominada «perechos de la Oficina de Interpre
tación de Lenguas» quedará sometida al régimen jurídico esta
blecido por las Leyes de veintiséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho de Tasas y Exacciones Parafiscales, 
veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, Ley < 
General Tributaria, y once de junio de mil novecientos sesenta 
y cuatro de Reforma Tributaria y disposiciones complementa
rias de las mismas, y se regirá por lo dispuesto en tales dispo
siciones y en este Decreto de regulación.

Corresponderá la gestión de esta tasa al Ministerio de Asun- 
tos Exteriores.

Articulo segundo—Hecho imponible.—El hecho imponible de 
esta tasa está constituido por la traducción oficial encomen
dada a la Oficina de Interpretación de Lenguas de documentos 
redactados en Idiomas extranjeros que hayan de surtir efectos 
dentro del 'territorio nacional.

Artículo tercero.—Sujetos pasivos.—Serán sujetos pasivos de 
esta tasa Jas personas naturales o jurídicas que presenten para 
su traducción documentos en la Oficina de Interpretación de 
Lenguas del Ministerio de Asuntos Exteriores.

Artículo cuarto.—Bases 'y tipos de gravamen.—La cuantía de 
la tasa se determinará con arreglo a las bases, tipos y recargo 
que se concretan en las tarifas anejas al presente Decreto.

Mediante Decreto, a propuesta conjunta de los Ministros de 
Asuntos Exteriores y de Hacienda, podrán modificarse las tari
fas adjuntas para, equiparar la tasa al trato más desfavorable x 
que puedan recibir los documentos españoles traducidos en de
terminado país extranjero.
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Segunda.—La supresión de las tasas podrá llevarse a efecto:
a) Por Ley.
b) Por supresión o desaparición del Servicio que lo mo

tiva.

Tercera.—Quedan derogadas en cuanto se opongan al pre
sente Decreto las siguientes disposiciones:

Decreto ¿le seis de diciembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. Orden del Ministerio de Agricultura de dieciséis de mayo 
de mil novecientos cuarenta y dos, Decreto de dieciocho de 
abril de mil novecientos’ cuarenta y siete, Orden del Ministerio 
de Agricultura de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, Orden del Ministerio de Agricultura de dieci
nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta, y tres, Orden 
del Ministerio de Agricultura de tres de julio de mil novecien
tos cincuenta y tres y Orden del Ministerio de Agricultura de 
veintiséis de enero de mil novecientos cincuenta y cuatro.

Cuarta.—El presente Decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

En tanto no se dicten por el Ministerio de Hacienda las 
normas oportunas para regular el pago de estas tasas, su im
porte continuará haciéndose efectivo mediante el procedimien
to seguido hasta la fecha.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

ANEJO

TARIFAS DE BASES Y TIPOS DE GRAVAMENES 
i

1. ° Tasa sobre la patata de siembra. Base: El precio de 
venta en almacén del instituto Nacional para la Producción 
de Semillas Selectas, de las concesionarias, de las Entidades 
productoras o del agricultor particular, productor de la patata 
de siembra en cualquiera de sus categorías,’ inspeccionada y 
precintada, determinado por el Instituto mencionado. Tipo: 
Hasta el 2 por 100 del valor de la semilla inspeccionada y pre
cintada.

2. ° Tasa sobre semillas hortícolas, pratenses, forrajeras e 
industriales.‘Base: El precio de venta en almacén del Instituto 
Nacional para la Producción de- Semillas Selectas, de lasz con
cesionarias, de las Entidades productoras o del agricultor par
ticular de la semilla inspeccionada y precintada, determinado 
por el Instituto mencionado. Tipo: Hasta 50 pesetas como lími
te máximo por hectárea inspeccionada y hasta, el 2 por 100 del 
valor de la semilla inspeccionada y precitanada.. .

3. ° Tasa sobre semilla de alfalfa tolerada. Base: El precio 
de venta en almacén -de' la semilla de (alfalfa tolerada, deter
minado por el Instituto Nacional para la Producción de Semi
llas Selectas. Tipo: 0,05 céntimos por kilogramo de la semilla 
de alfalfa tolerada, inspeccionada y precintada.

4. ° Tasa sobre semilla de cereales y leguminosas de gran 
cultivo. Base: La hectárea inspeccionada y él precio de venta 
en almacén de la semilla inspeccionada y precintada, determi
nado por el Instituto Nacional para la Producción de Semillas 
Selectas. Tipo: Hasta cinco pesetas, como máximo, por hectá
rea inspeccionada y hasta el 1 por 100 del valor de la semilla 
inspeccionada y precintada.

Las semillas importadas pertenecientes a cualquiera cíe los 
grupos señalados en los apartados primero, segundo y cuarto dél 
artículo primero de este Decreto serán objeto de gravamen. 
La base dezla tasa estará constituida por el precio de estas 
semillas sobre vehículo 'puerto de llegada o frontera, determi
nado por. el Instituto Nacional para la Producción de 'Semi
llas Selectas. El tipo será el mismo que se ha indicado en los 
apartados primero, segundo y cuarto de este anejo. La docu
mentación a que se refiere el artículo "octavo de este Decreto 
se presentará en 'el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha en que la semilla sea despachada por'la Aduana. En caso 
de demora en la presentación de los documentos se incremen
tará la cantidad .resultante de la liquidación con una multa del 
1 por 100 por cada mes o fracción de retraso, salvo cjue el inte
resado demuestre, a juicio del Instituto, que no le es imputable 
la causa de'la demora.

5. ° Tasa por servicios técnicos prestados a los agricultores 
particulares productores de semilla: Base: El precio de venta en 
almacén del agricultor particular de la semilla, determinado por 
el Instituto Nacional para la Producción de Semillas Selectas. 
Tipo: Hasta el 4 por 100 del valor de la semilla inspeccionada 
y precintada.

6. ° Tasa por honorarios de gestión técnico-facultativa. Base: 
Las semillas de plantas hortícolas, forrajeras, pratenses, indus
triales, de cereales y la patata de siembra en almacén del ins
tituto Nacional para la Producción de Semillas Selectas, ae las 
concesionarias, de las Entidades productoras o del agricultor 
particular productor de la semilla inspeccionada y precintada. 
Constituye también base de esta tasa la semilla importada 
bajo la inspección o vigilancia del Instituto referido.

Tipo:

Maíz, 0,20 pesetas por kilogramo.
Otros cereales certificados, 0,02 peset-as por 'kilogramo.
Patata original, 0,05 pesetas por kilogramo.
Patata seleccionada, .0,02 pesetas por kilogramo.
Remolacha azucarera, 0,10 pesetas por kilogramo.
Pratenses y forrajeras, 0,20 pesetas por kilogramo.
Guisantes, habas y . judías, 0,05 pesetas por kilogramo.
Hortícolas, 0,20 pesetas por kilogramo.
Patata extranjera de siembra, 0,02 pesetas por kilogramo.

7. ° ,Las tarifas de carácter administrativo serán las mis
mas señaladas para el Consejo Superior Agronómico, generar 
les para la Dirección General de Agricultura, a saber:

< 19. a) Por inscripción en Registros Oficiales, 25 pesetas.
b) Diligenciado y sellado de libros oficiales:

Particulares y Entidades no lucrativas, 50 pesetas.
Entidades industriales o comerciales, 100 pesetas. . ..

c) Expedición de certificados, visados rae documentos y de
más trámites de carácter administrativo:

Particulares y Entidades no lucrativas. 50 pesetas. '■ 
Entidades ihdustriales o comerciales, 100 pesetas? •.

d) Expedición de certificados, visados de facturas, compro
bación de cupos de materias primas y demás trámites de ca
rácter administrativo que precisen informes y consultas o bús
queda de documentos en archivos oficiales:

Particulares y Entidades no lucrativas, 125 pesetas.
Entidades industriales o comerciales, 250 pesetas.

Los tipos mencionados en estastarifas Son máximos y se 
faculta a la Junta Central del Instituto Nacional para la Pro
ducción 'de Semillas Selectas para señalar los que deben apli
carse* durante cada ejercicio económico, quedando terminan
temente prohibido rebasar los máximos expresados en este 
anejo.

B O S>

''*! DECRETO 501/1S60, de 17 de marzo; por el que se con
validan las tasas en la ordenación y defensa de las 
indu¿ias. agrícolas, forestales y pecuarias.

La' disposición transitoria primera y concordantes de la 
Ley de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, reguladora de tasas y exacción paráfiscales; prevé la 
convalidación, con o sin modificación, de las actualmente exis
tentes que no hubieran sido establecidas por una Ley.

Fijadas por el Ministerio de Agricultura, en sus Ordenes de 
cuatro de agosto de mil novecientos cincuenta y dos y veinti
siete de diciembre del mismo año. las tarifas de honorarios y 
gastos de realización del servicio que debe percibir el personal 
al que se encomienda el desempeño de la actividad que re
quiere la ordenación y defensa de las industrias agrícolas, fo
restales y pecuarias, atribuida a dicho Departamento por el 
Decreto-ley de uno de mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
desarrollado en la esfera de su jurisdicción por la Orden mi
nisterial de quince de julio del citado año, se juzga necesario 
-onvalidar tal exacción paraflscal.

En su virtud a propuesta conjunta de los Ministerios de 
Hacienda y de Agricultura, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,
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DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Ordenación de la tasa

Artículo  primero

' Convalidación, denominación y Organismo gestor

Se convalida per el presente Decreto la tasa denominada 
«Honorarios por intervención técnico facultativa en la orde
nación y defensa de las industrias agrícolas, forestales y pe
cuarias». Se regirá por la Ley de veintiséis de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y ocho, de Tasas y' Exacciones Pa
rafiscales. y por este Decreto, quedando encargado de su ges
tión el Ministerio de Agricultura.

Artículo  segundo

Objeto

Constituye el objeto de la rasa los servicios, trabajos y es
tudios que se presten en. la ordenación y defensa de las In
dustrias agrícolas, forestales y pecuarias encomendadas a la 
jurisdicción del Ministerio de Agricultura.

• Artículo  tercero

Sujeto

titulo  segundo

Administración de la tai

Artículo  séptimo

, - *
Organismo gestor

t  a vwrtlón directa v efectiva de las tasas corresponde a las 
_. L ron-mies "de Agricultura, de Montes, Caza y Pes
ca' Fluvial’ ° de Ganadería, y a la Delegación Nacional del 
Servicio Nacional del Trigo, a través de sus Servicios centra- 
íes y provinciales, en la esfera de actuación que cada uno de 
tales Organismos ■tiene señalada, y su dis ribuclon correspon
derá de acuerdo con lo previsto en 16s artículos diecinueve y 
veinte de la Lev Reguladora de Tasas y Exacciones Parafls- 
ealcs B la Junta del Ministerio de Agricultura, a cual destl- 
nará’a su vez. un porcentaje para mejora de haberes pasivos.

Artículo  octavo

Liquidación

La determinación de la cuantía a- que asciende la tasa, se 
practicará por el Organismo provincial competente por razón 
de la materia, notificando Ir J,i.q.uidación dir^^uei^^los 
interesado^, con 'arreglo a lo dispuesto en la Ley de Procédi- 
¿flento Administrativo.

-
Artículo  noveno

Quedan directamente obligadas al pago de esta tasa las 
personas naturales o jurídicas que soliciten la concesión de 
autorización de instalación, ampliación, sustitución de maqui
narla, traslado de industrias, cambio de titular o de denomi
nación social, autorización de funcionamiento y aquellas para 
las que se realice la comprobación y control de las máquinas, 
aparatos, utensilios y demás efectos que constituyen la insta
lación.

Artículo  cuarto

Bases y tipos de gravamen

Para la determinación de la tasa que, en cada casó, co- j 
rresponda percibir, se establecen las tarifas que figuran en • 
el anexo. :

Por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno, a 
propuesta conjunta de los Ministerios de Agricultura y de 
Hacienda, podrán ser sustituidos las bases y tipos de grava
men fijados en las tarifas, por porcentajes equivalentes, previo 
el correspondiente estudio técnico y económico de los citados 
Ministerio.^.

Recaudación

La recaudación de la tasa se llevará a .cabo por ingreso 
mediato o inmediato en el Tesoro, en la forma que reglamen- 
iariamente se' determine por el Ministerio de Hacienda.

A ip,. recaudación de los importes de 1c será
aplicado el proeejimíeiit^crcle^jprenii.o, regulado poF^rgOjituto 
dg-Jteaiidaclón. con sujeción a lo ^dí'spuest'b en el artículo 
noveno de la Ley Reguladora de Tasas y Exacciones Para- 
fiscales. Z <o- X//-/í7£9

Artículo  . décimo  s

Recursos

Los actos de gestión de esta tasa serán recurribles en la 
vía económico-administrativa y en la contencioso-adminisira- 
tiva. cuando así proceda. * ,

Artículo  undécimo

Devoluciones

Artículo  quinto

' Devengo

En Jos casos eje las ‘tarifas A), Ci. D)_v FJ ios solici-' 
tantes vienen éóiTO'STtir én el momento dénóie-
séntár~Tá petición/que je^jntefé^Tjv él^"go/Íes"Térá éxigTQo 
dentro de jos ocñ~ó~ dias siguientes a ¡a notificación de ^co
rrespondiente liquidación. " ~ ’

En los supuestos de las uiriías E) v G), nace la obligación 
de contribuir cuando el Orgáñishío”competente comunique a 
los industriales su acuerdo de practicar la visita de inspec
ción, a los fines indicados en el mismo, y será exigible la tasa 
dentro dc-i plazo de'ocho días siguientes al de^sy ñóí.i/jca^jón.

Artículo  sexto

D e s tino

El producto de la¿ tasas devengadas conforme a lo dispuesto 
en el presente Decreto se destinará a remuneración conwlemen- 
taria de' los • funcionarios facultativos, técnicos, administrati
vos y subalternos de los Organismos del Ministerio de Agri
cultura que tienen encomendada la competencia de la materia 
en sus esferas central-y provincial v ;i satisfacer lw... gastos 
de desplazamiento,, realización del servicio Vftic~ maierlüT'1“coii 
sujeción ¿ las normas que por dicho’ Iíepartameñ^’sé~3teten.

wcibw
a la devolución en las hipótesis 

¡ n?yPcllei‘toñ GiEguerita y ochó. Tanto en estos casos 
nhX ? B^„demáí fn wHéTprócéaente, su tramitación se 
ínrMtaí ¿ l . q“e SOble esta «wwria esté establecido o en lo 
sucesivo m establezca por el Ministerio de Hacienda.

disposiciones  finales  
tíiu^rím^dre^Seto® niatel?“ reguladas en el

coniunl°íiei MMst-

regulada'el; l^prej'trdisposicfón;0 supl"esión !ic lá teáa

Primero.-Por Ley que así lo dlspouga
las n“-P°r deBapai'lclto o supresión de los servicios que '

Agricultura de cuatro de agosto v 'V del Mlntste1'10 de 
novecientos cincuenta v ‘ ° / vell^lsiete de'diciembre de mil 
mentarías hayan sido diMcJ '' cuuiltas disposiciones comple- |»... ¿ -...... ...

Cuarta.——El presente' Fprrpt
I días'de su publicación en el v*Eor a los vei,*“

el «Boletín Oficial del Estado».

0
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DISPOSICION' TRANSITORIA

Traslado de industrias

V FRANCISCO FRANCO

TARIFAS ANEXAS

Tarifa  A Tarifa  C

Sustitución de maquinaría

En tanto no se dicten por el Ministerio de Hacienda las 
normas oportunas para' regular el pago de esta tasa, su im
porte continuará haciéndose efectivo mediante el procedimien- 
ot seguido hasta la fecha.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta.

El Ministro Subsecretario de la Pfesidencla 
del Gobierno, 

LUIS CARRERO BLANCO

TARIFAS PARA LA REALIZACION DE LOS SERVICIOS, 
RELATIVOS A INDUSTRIAS AGRICOLAS, PECUARIAS

Y FORESTALES .

Tarifa  B

Autoriza- Denega-
Base de aplicación clón clón

(Valor de la Instalación) —
Pesetas Pesetas

Hasta 12.000 pesetas............. 70 30
De 12.001 a 25.000 — ............. 140 60
De 25.001 a 50.000 — 220 90
De 50.001 a 100.000 — ............. 320 130
De 100.001 a 250.000 — ............. 440 180
De 250.001 a 500.000 — ............. 580 240
De 500.001 a 1.000.000 — ............. 760 310
De 1.000.001 a 1.500.000 — ............. 980 '400
De 1.500.001 a 2.000.000 — ............. 1.250 500
Por cada millón más o fracción,....... 300 100

Instalación de nuevas industrias o ampliación de las existentes

Autoriza- Denega- Base de aplicación Autorización y puesta
Base de ampliación clón clón (Capital de instalación de la Industria en mareka

(Capital de instalación o ampliación) — — antes de la sustitución) —
' Pesetas Pesetas Pesetas

Hasta 12.000 pesetas.............. 140 50 Hasta 12.000 pesetas... ........ 40
De 12.001 a 25.000 — ........ .. 260 100 De 12.001 a 25.000 — ............. 70
De 25.001 a 50.000 — ... ........ 395 150 De 25.001 a 50.000 — ............. 110
De 50.001 a 100.000 — ........... 585 230 De 50.001 a 100.000 — ............. 160
De 100.001 a 250.000 — ............. . 775 310' De 100.001 a 250.000 — ............. 220
De 250.001 a 500.000 — ............. 1.015 390 De 250.001 a 500.000 — ............. 290
De 500.001 a 1.000.000 — ............. 1.255 500 De 500.001 a 1.000.000 — ............. 370
De 1.000.001 a 1.500.000 — ............. 1.545 640 De 1.000.001 a 1.500.000 — ............. 480
De 1.500.001 a 2.000.000 — ............. 1.885- 800 De 1.500.001 a 2.000.000 — ... ........ 600
«Por cada millón más o fracción......... 445 200 Por cada' millón más o fracción......... 150

A

Tarifa  D

Cambio de propietario de la industria

«o
Base de aplicación 

(Valor de la instalación)

Adqulrente español

Pesetas

Adqulrente extran
jero

Pesetas

Denegación

Pesetas

Hasta
De 25.001
De ' 50.001
De 100.001
De 250.001
De 500.001
De 1.000.001
De 1.500.001

25.000 pesetas............................................ ... ... 50 70
a 50 000 — ........................................................ 80 120
a 100 000 — ....................    ... ... 110 160
a 250 000 — ........................................................ 160 240 Se cobrará la mi-

500000 — ............ ;.................................... 210 320 tad de los respec-
1 000 000 — ............... ...................................... 270 400 tivos derechos.
1 500 000 — .............................................. 350 520

a 2.000.000 — ..................................... . ............... 430 600

For cada millón más o fracción... ... ............................................ 100 150
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Tarifa  E

Acta de puesta en marcha en industrias de temporada

Tarifa  F

Base de aplicación 
(Valor de 13 instalación)

Autoriza
ción

Pesetas

Denega
ción

Pesetas

Hasta 100.000 pesetas... ... 50 25
De 100.001 a 250.000 — ............. 70 35
De 250.001 a 500.000 — ............. 90 45
De 500.001 a. 1.000.000 — ............. 120 60
De 1.000,001 a 1.500.000 — ....... -. ... 150 75
De 1.500.001 a 2.000.000 — ............. 200 100
Fot  cada millón más o fracción.......... > 50 25

Expedición de certificados relacionados con industrias

Base de aplicación 
(Valor de la instalación)

Hasta 100.000 pesetas
De 100.001 a 250.000 — 
De 250.001 a 500.000 — 
De 500.001 a 1.000.000 — ... ...
De 1.000.001 a 1.500.000 — 
De 1.500.001 a 2.000.000 — 
Por cada millón más o fracción...

Derechos de expedi
ción

Pesetas

50
60
80

100
125
150
30

Industrias instaladas o modificadas clandestinamente

En los casos de legalización de situación clandestina, por 
que así se acuerde en el expediente a que dará lugar la cj^n" 
destinidad, st? percibirán derechos .dobles^ a los ..establecidos 
en la tarifa correspondiente.

Tarifa  G

Visitas de inspección a las industrias existentes, excepto las 
de temporada

Base de aplicación 
(Valor de ia instalación)

Tarifa

Pesetas

Hasta 100.000 pesetas...
De 100.001 a 250.000 — ...
De 250.001 a 500.000 — ...
De 500.001 a 1.000.000 — ...
De 1.000.001 a 1.500.000 — ...
De 1.500.001 a 2.000.000 — ...
Por cada millón más o fracción.

75
100
140 
180 
240 
300

80

En concepto -d.e, gastos de material se cobrará_en_caxlx^ue- 
dleñ'íe la cantidad ele "cinco pesetas, facilitando al jpetlcipnar.o 
los 'impresos cíe ' toda clase" que "la soUciludrequ i ere para los 
que se establezca modelo oficial.

En jos conceptos anteriores no IncJi.iídos^Josj^astos
 fle desntaxajrjénto

B&cíón del servicio/

♦

„„ .»■>/«» 17 de marzo, por el que se con-
DECRETO $02 1M0, ¡ún ¡¡e ias tasas «Indcmnizacio- 

va,ida v “ facultativo, auxiliar y subalterno de la 
nes oí Moníes, Caza y Pesca Fluvial por

y ejecución de trabajos».

La Ley ae «e—£
cuenta y ocho, ieg^1.. . aquellas que no hubieran sido es-
les. dispone la supl”‘™ ¿ se convaliden por Decreto dic
tado^ Presta conjunta del Ministro interesado y del de 

Hacienda. genéricamente denominac.as
(IIndeSa1o^se‘ l“personal‘Stluvc. auxiliar y subalternó 

de a n/ecctón General de Montes. Caza y Pesca Fluvial por 
prestación de servicia y de^a=-se e_ a-
r™."^Sii :/So de Real Orden, se promul

gó Se hi materia, y por constituir par e esencial en la retri
bución de los funcionarios de la Admlmsti ación Foiestal deben 
ser convalidadas para evitar las perturbaciones que su extinción 

"‘S^avlrtud, cumplidos los trámites establecidos en la Ley 
de referencia, a propuesta conjunta de los Muiistios de Agri
cultura y de Hacienda, y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dieciocho de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y nueve.

DISPONGO:

TITULO. PRIMERO

Ordenación de la tasa

Artículo  primero

Convalidación, denominación y Organismo gestor

Por el presente Decreto se convalidan las tafeas denominadas 
«Indemnizaciones al personal facultativo, auxiliar y subalterno 
de la Dirección General de Montes. Caza y Pesca Fluvial por 
prestación de servicios y ejecución de trabajos», que a todos 
los efectos quedan sometidas exclusivamente a la Ley de Tasas 
y Exacciones Parafiscales, de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho, y a este Decreto de convalidación. 
El Organismo encargado de su gestión es. el Ministerio de 
Agricultura.

Artículo  segundo

Objeto

Constituye él objeto de estas tasas los servicios y trabajos- 
que se presten o realicen por el personal de los servicios pro
vinciales y centrales dependientes de la Dirección General de 
Montes. Caza y Pesca Fluvial., dentro del ámbito de aplicación 
de la Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete, y demás disposiciones en vigor, a instancia de 
personas naturales o jurídicas, por consecuencia de proyectos,- 
expedientes o peticiones que por las mismas se promuevan, o en 
virtud de preceptos legales o reglamentarios. Q*

Artículo  tercero

Sujetos

Quedan obligados directamente al pago de estas tasas las 
personas naturales o jurídicas a quienes se presten los servicios, 
o para las que se ejecuten los trabajos, expresados en el articu- / 
lo anterior.

Artículo  cuarto

Bases y tipos de gravamen

poEDecreto refrendado'pw'Gobtono

rüíirlo nnr el .t . es del índice de coste de vidai.jaoo poi el instituto Nacional de Fstartístfcó
5ropSsta/¿iSun^de'íos'KttataosPd'e^A^rlcStu^a y^de'^S®^
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da, podrán ser sustituidos, previo el correspondiente estudio 
técnico y económico de los citados, I*^ilsterlo, los tipos fijos 
establecidos para la tarifa decimotercera por im porcentaje 
equivalente, a 'aplicar sobre el valor de los productos aprove
chados que comprenda, además de Ja tasa, los gastos de todas 
clases, dietas y de locomoción.

Artículo  quinto

Devengo

La- iniciación del expediente que se incoe para la realización 
del_" servicio o ejecución deí trabajo, origina''Iá“^b)Tgación del 
pagíT de* Ia“tasa, que será ex igjble-eiuel_-pí azoada ocho díasTa 
Soñtar désete jsü nolii'icaclom

Artículo  sexto

Destino

El producto íntegro de las tasas se destinará a la remunera
ción complementaria oel personal de los distintos Cuerpos que 
integran la Administración Forestal.

TITULO SEGUNDO

Administración de la tasa

Artículo  séptimo

Organismo gestor

La gestión directa de las tasas corresponde a la Dirección 
Genera) de Montes, Caza y Pesca Fluvial, a través de sus 
servicios centrales y provinciales, y su administración se llevará 
a efecto por una comisión, integrada en dicho centro directivo, 
bajo la presidencia del Director general, designada por el Mi
nistro del Departamento a propuesta de aquél Dicha comisión 
informará a la Junta del Ministerio oe. Agricultura sobre los 
extremos que ésta le interese, y propondrá a la misma la 
forma de distribución de las tasas. . •

La autorización de la distribución de las tasas corresponderá, 
conforme a lo dispuesto en los artículos diecinueve y veinte de 
la Ley de Tasas y Exacciones Parafiscales, a la Junta del Mi
nisterio de Agricultura, la cual determinará el porcentaje que., 
haya de destinarse para mejora de haberes pasivos.

Artículo  octavo

Liquidación

La liquidación de las tasas se practicará por el Jefe del 
cérvido que hubiera realizado el cometido objeto de las mismas, 
y será notificada al. interesado en la forma prevista en la Ley 
de Procedimiento Administrativo,.

Artículo  noveno

Recaudación

la recaudación se realizará por papel de pagos al Estado o 
ñor efectos timbrados especíales cuando el importe do las tasas 
no exceda de diez mil pesetas, y en ¡os demas casos por Ingreso 
mediato o inmediato en el Tesoro, en la forma que reglamen- 

, ca riptermine por el Ministerio de Haciendo..'cúanlo parí el como sea_preciso_>>tjlizar_el procedimiento 

do 

Artículo  décimo

r  e o u rs o

actos de gestión de estas tasas cabrán los recur- 
AL’i°dos uor el Reglamento de Reclamaciones- Economico- 

AdmlnUtrativas'y el contencioso-adminlstratlvo. cuando asi pro- 

ceda.
Artícelo  undécimo

Devoluciones

o„ roronore el derecho a la devolución m las tÜBÓUsfeme. 
vist^^FeTñrljWraBt^ediciembre 

'lantT^ cs£K casos como

üí-X||-/5>«.

en los demás en que sea procedente, su tramitación se ajustará 
a lo qup sobre esta materia esté establecido o en lo sucesivo se 
establezca por el Ministerio oe Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—La modificación de las materias reguladas en el 
título primero de este Decreto sólo podrá hacerse mediante 
Ley votada en Cortes. Las reguladas en el titulo segundo podrán 
modificarse por Decreto conjunto de ios Ministerios de Agri
cultura y de Hacienda.

Segunda.—La supresión de las tasas que se convalidan en este 
Decreto podrá llevarse a efecto por Ley o por desaparición o 
supresión del servicio que lá motive, que habrá de especificarse 
concretamente.

, Tercera.—Quedan derogadas, en cuanto se opongan a lo dis
puesto en el presente Decreto, la Real Orden de un de junio 
de mil novecientos uno; la Real Orden de veintisiete de mayo 
de mil novecientos ocho; la Real Groen dé- cinco de febrero 
de mil novecientos nueve; 1a Orden ministerial de cuatro de 
diciembre de mil novecientos treinta y cuatro; el Decreto de 
veinticuatro de septiembre de mil novecientos treinta y ocho, 
la Orden ministerial, de veinticuatro de julio de mil novecien
tos cuarenta y dos; lá Orden ministerial de trece oe agosto de 
mil novecientos cuarenta y dos; la Orden ministerial de die
ciséis de julio de mil novecientos cuarenta y siete; la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de .treinta de julio de mil novecien
tos cuarenta y siete; la Orden,ministerial oe diecisiete de agos
to de mil novecientos cincuenta; la Orden ministerial de trein
ta de septiembre de mil novecientos cincuenta; la Orden mi
nisterial de trece de diciembre de mil novecientos cincuenta y 
dos, y demás disposiciones que se opongan a lo establecido en 
este Decreto. . .

Cuarta.—El presente Decreto entrará en vigor a los veinte 
días de su publicación en el «Boletín Oficial oel Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Hasta tanto se dicten por el Ministerio de Hacienda las nor
mas oportunas, la recaudación de Jas tasas que se convalidan 
por este Decreto’ se verificará en la forma que actualmente se 
realiza. . x , .. ■,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno

LUIS CARRERO BLANCO

TASAS POR INDEMNIZACIONES AL PERSONAL FACUL
TATIVO. AUXILIAR Y SUBALTERNO DE LA DIRECCION

GENERAL DE MONTES. CAZA Y PESCA FLUVIAL

TARIFAS

IA Levantamiento de planos:
Por levantamiento de . itinerarios, 35 pesetas/kilómetro.
Por confección del plano. 5 pesetas/hectárea.

3A Replanteo de planos:

De 1 a 1.000 metros. 75 pesetas.
Más de 1 kilómetro, 75 pesetas,-kilómetro.
Se contará' como kilómetro la fracción de éste.

3“ particiones:
Se aplicará tarifa doble de la de levantamiento de planos, 

pero teniendo el Ingeniero la obligación de dar a cada Intere
sado un plano general con las divisiones, y la de marcar y amo
jonar sobre el terreno los diferentes lotes.

4,« Deslindes:
Para el apeo y levantamiento topográfico, a razón de 118 pe- 

setas ñor kilómetro. , _
Al importe de las Indemnizaciones se añadirá el 2,25 por 100 

del presupuesto total por el estudio e informe de la documen- 
tución para que lo perciba expresamente el Abogado del Estado,

5» Amojonamientos:
Para replanteo, a razón de'75 pesetas por kilómetro.
Por reconocimiento y recepción de las obras, ©1 10 por 100 

del presupuesto de ejecución.
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6.a Cubicación e inventario de existencias:
Inventario de árboles, 0.10 pesetas por metro cúbico.
Cálculo de corcho, resinas, frutos, etc.. 0.10 pesetas por árbol.
Existencias apeadas. 5 por 1.000 del valor inventariado.
Montes rasos. 1.50 pesetas hectárea.
Montos bajos, 5 pesetas/hectárea.

7. a Valoraciones:
Hasta 50.000 pesetas de valor, 500 pesetas.
Exceso sobre 50.000 pesetas, el 5 por 1.000.

8. a Ocupaciones y autorización de cultivos agrícolas en terre
nos forestales:

a) Por la demarcación o señalamiento del terreno, 17 pese
tas cada una de las 20 primreas hectáreas, y 11 pesetas por 
hectárea las restantes.

b> Por la inspección anual del disfrute, el 5 por 100 del 
canon o renta anual del mismo.

. 9.a Catalogación de montes y formación del mapa forestal:

A razón de 0,60 pesetas/hectárea las 1.000 primeras, y de 
0,15 pesetas/hectárea las restantes.

10. Informes: 1

Diez por ciento del importe de las tarifas que correspondan 
a la ejecución del servicio o trabajo que motiva el informe, 
con mínimo de 100 pesetas.

11. Análisis y consultas:

Consulta verbal sin reconocimiento de planos, documentos 
ni productos forestales, 10 pesetas.

Consulta verbal con reconicimiento de planos, documentos o 
productos forestales, 50 pesetas.

Consulta por escrito sin reconocimiento de planos, documen
tos ni productos forestales, 25 pesetas.

Consulta por escrito con reconocimiento de planos, docu
mentos o productos forestales 75 pesetas.

Análisis micrográíico o químico, cualitativos y cuantitativos 
de maderas, productos forestales, tierras, etc., 250 pesetas.

12. Memorias informativas de montes:

Hasta 250 hectáreas de superficie, 2 pesetas/hectárea.
Exceso sobre 250 hasta 1.000 hectáreas, 0,75 pesetas/hectárea.

. Exceso sobre 1.000 hasta 5.000 hectáreas, 0,30 pesetas/hec
tárea.
' Exceso sobre 5.000 hectáreas, 0.15 pesetas/hectárea.

13. Señalamiento e inspección de toda clase de aprovechamien
tos y disfrutes forestales, piscícolas y cinegéticos:

A) En montes catalogados y aguas de dominio público:

a) Maderas.—Para los señalamientos, a razón de 3.40 pese
tas cada uno oe los 100 primeros metros cúbicos; de 2,90 pese
tas los 100 siguientes, y 1.40 pesetas los restantes. Para las 
contadas en blanco, el 75 por 100 del importe del señalamiento, 
y para ios reconocimientos finales, el 50 por 100 del mismo.

b) Resinas y corcho.—Para los señalamientos, a razón de 
0,20 pesetas cada uno de los 10.000 primeros árboles, y de 0,12 
pesetas los i estantes. Para reconocimiento de campañas de re
sinas. el 75 por 100 del señalamiento, y el 50 por 100 para los 
de ruedos de alcornocales; y para los finales, el importe del 
señalamiento, o éste aumentado en un tercio, según se trate de 
resinas o corcho.

c) Leñas.—Para los señalamientos, a razón de 0.90 pesetas 
cada estéreo de los . 500 primeros,' y de 0,50 pesetas los restan
tes. Para los reconocimientos finales, el 75 por 100 del señala
miento.

d) Pastos y ramón—Por las operaciones anuales, a razón 
de 1.20 pesetas cada una de las primeras 500 hectáreas; de 
0,60 pesetas las rastantes hasta 1.000; de 0,30 pesetas las res
tantes hasta 2.000, y de 0.15 pesetas el exceso sobre las 2.000.

e> Frutos y semillas.—Para los reconocimientos anuales, a 
razón de 1,20 pesetas cada hectárea de las 200 primeras, y de 
0,80 pesetas las restantes.

f) Esparto, palmito y otras .plantas industriales.—Para los 
reconocimientos anuales, a razón de 0.60 pesetas cada quintal 
de los 1.000 primeros, y de 0,30 pesetas los restantes.

g) Pesca y caza.—Por la inspección anual de los aprove
chamientos y arrendamientos de pesca, caza y vegetación ri- 
pícola. el 5 por 100 del canon o renta.

h; Entrega de toda clase de aprovechamientos.—El 1 por 

100 del importe de la tasación cuando no exceda de 5.000 pese
tas. incrementándose por el exceso de esta cifra en el 0,25 por 
100 del mismo.

B) En montes no catalogados:
a) Maderas de crecimiento lento—Para los señalamientos 

y reconocimientos finales se aplicarán las tarifas señaladas para 
los aprovechamientos de maderas en montes catalogados.

b) Maderas de .crecimiento rápido.—Para los reconocimien
tos finales se aplicarán las tarifas señaladas para los aprove
chamientos de maderas en montes catalogados.

c> Resinas.—Para los señalamientos y reconocimientos fina
les se aplicarán las tarifas señaladas para los aprovechamien
tos de este tipo en montes catalogados.

d) Leñas.—Para los señalamientos y reconocimientos fina
les se aplicarán las tarifas señaladas para los aprovechamientos 
de este tipo en montes catalogados.

e) Esparto.—Para los reconocimientos anuales se aplicarán 
las tarifas señaladas para los aprovechamientos de. este tipo en 
montes catalogados.
14. Redacción de planes, estudios o proyectos de:

a) Ordenaciones y sus revisiones:

Por la redacción de las, memorias preliminares de ordenación: 
Hasta 500 hectáreas de superficie, 200 pesetas.
De 500 a 1.000 hectáreas. 250 pesetas.
De 1.000 a 5.000 hectáreas. 500 pesetas.
De 5.000 a 10.000 hectáreas. 750 pesetas.
De 10.000 hectáreas en adelante. 1.000 pesetas.

Por confección de proyectos de ordenación de montes altos, a 
razón de 17 pesetas por hectárea cuanao su cabida sea inferior 
a 1.000 hectáreas, añadiendo 9 pesetas por hectárea de exceso en 
los que sea mayor.

En los proyectos de ordenación de montes bajos, herbáceos y 
herbáceo-leñosos, la tarifa será el 40 por 100 de la consignada en 
el párrafo anterior, y en los montes medios del 50 por 100.

Para revisiones se aplicará el 50 por 100 de las tarifas de 
ordenaciones.

En la redacción de planes provisionales de ordenación se apli
carán las tarifas de montes altos, pero afectándolas del coeficien
te 0,40 cuando se trate de montes altos; 0,25, de montes medios 
y bajos; 0,15, de herbáceos. Para las revisiones se aplicará en 
cada caso una tarifa igual al 0,50 de la correspondiente al pro
yecto.

b) Obras; trabajos e instalaciones de toda índole:

Se devengará el 3 por 100 del presupuesto de ejecución mate
rial, incluidas las adquisiciones y suministros.

c) Comarcas de interés forestal y perímetros de repoblación 
obligatoria:

Pozóla redacción de la^memoria de reconocimiento general, 
LOOOpesetas. -

15. Dirección 'en la ejecución de toda clase de trabajos, obras, 
aprovechamientos e instalaciones, así como su conser
vación y funcionamiento:

En cuantía de hasta 200.000 pesetas, el 6 por 100.
Sobre el exceso de 200.000 pesetas, el 4.5 por 100.

16. Refundición de dominios y redención de servidumbres:

Se aplicarán, de las presentes tarifas, las que más relación 
tengan con el trabajo que haya de ejecutarse.

17. Certificaciones:

Pg^exRedlción .d^ertificaciones,,.excepto las fl'tosanitarias. 
se deyengamn^Sjiesetas, añadiendo 25£peseg¿^6r~^da'Tolio 
adicional. —— ——

18. Inspecciones:

Por visitas de inspección a viveros e instalaciones de carácter 
forestal se devengarán 200 pesetas.

19. Certificados fitosanitarios:

Por expedición de certificados fitosanitarios para expedicio
nes oe maderas procedentes de Guinea y corcho en Plancha el 
0,125 por 100 del valor de los productos.

En los demás casos:
Hasta 300.000 peseta*?. .el 0?5 por 100.
Exceso sobre 300.000 hasta 600.000 pesetas, el 0 4 por 100
Exceso sobre 600.000 hasta 1.000.000 de pesetas él 0 3 por 100
Exceso sobre 1.000.000 de pesetas, el 0,2 por 100
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20. Inscripciones:

Por inscripción en libros-registro oficiales, 25 pesetas.

2|. Apertura y sellado de libros:

Por apertura y sellado dé libros, ’30 pesetas.

22. Abastecimiento o suministro de traviesas, maderas v demás
' productos forestales:

Por la dirección o control en el abastecimiento o suministro 
de traviesas, maderas y aemas .productos forestales se devengará 
el 3 por 100 del importe sobr,e vagón de las mercancías entre
gadas.

Norma general, sobre aplicación de estas tarifas

En la ejecución de los trabajos y servicios a que se refieren 
estas tarifas se aplicarán, de entre las anteriormente enumera
das, todas aquellas’que tengan relación con los mismos, e in- 
dependtcntenienjo. se devengarán las -cantidades que corrésp'onr 
daTTTor" gastos de tonas ciases, dietas y de loconiocion. previo 
presupuesto que ál efecto se formuTé? '

En el caso de la tarifa 13. relativa a señalamiento e inspec
ción de toda clase de aprovechamientos y disfrutes forestales, 
piscícolas y cinegéticos, los gastos de locomoción se evaluarán, 
necesariamente en el 50 por 100 del importe de la tasa.

« s n

DECRETO 503 1960, de 17 de marzo, para la convalida
ción de la «Exacción obligatoria sobre el arroz ela
borado».

De acuerdo con lo determinado en la disposición transitoria 
primera de la Ley Reguladora de Tasas l y Exacciones Parafis
cales de veintiséis de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y ocho, y en uso de la autorización concedida por .dicho precepto 
legal, a propuesta de los Ministros de Agricultura y de Hacienda, 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

DISPONGO :

TITULO PRIMERO

Ordenación de la exacción

Artículo  primero

Convalidación, denominación y Organismo gestor

Se declara convalidada y sometida exclusivamente a la Ley 
de Tasas y Exacciones- Parafiscales de veintiséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho y a las normas del presente 
Decreto la .exacción que sobre el arroz elaborado viene perci
biéndose por la Federación de Industriales Elaboradores del 
Arroz de España. .

El Organismo encargado de su gestión sera el Ministerio de 
Agricultura.

' . ARTÍCULO SEGUNDO

Objeto

Constituye el objeto de la exacción la elaboración de arroz 
por los industriales autorizados para ello.

Artículo  tercero

Sujeto

Están obligados ni pago de la' exacción todos los elaborjdor^ 

de arroz con instalaciones autorizadas para ello que están en 
condiciones de legal funcionamiento.

Artículo  cuarto

Bases y tipos de gravamen

t  .. hftse de esta exacción sera la cantidad de arroz elaborado.
V ¿ tipo mTxirno, el de medio céntimo por kilogramo

Dentro de este máximo. la Juma Directiva de la Federación 
de Industriales Elaboradores de Arroz de España señalará anual, 
mente y por unanimidad el_ tipo a regir.

Artículo  quinto

Devengo

Origina la obligación del pago de la exacción el hecho de 
elaborar arroz en la campaña para la que esté acordado impo
nerlo y a partir del acto de la elaboración por cuenta propia 
o ajena.

, Artículo  sexto

’ . Déstino

Los ingresos procedentes de la exacción convalidada serán 
aplicados a cubrir el presupuesto de gastos del Organismo per
ceptor con función exclusiva de naturaleza corporativa según 
las disposiciónes que lo regulan, sin perjuicio de que anualmente 
la Junta del Ministerio de Agricultura señale el porcentaje 
a destinar para mejora de haberes pasivos.

A
titulo  Segundo

Administración de la exacción

Artículo  séptimo

La directa y efectiva gestión de esta exacción correspon
derá a la Federación de Industriales Elaboradores de Arroz de 
España, con intervención de los Delegados del Ministerio de 
Agricultura y de la Intervención General de la Administración 
del Estado y sin perjuicio de las facultades que a la Junta de 
Tasas y Exacciones del Departamento le atribuyen los artículos 
diecinueve y veinte de la Ley de veintiséis de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y ocho.

Artículo  octavo

Liquidación

La liquidación se efectuará anualmente por la Junta Direc
tiva de la Federación, al término de la campaña de elaboración 
del arroz, y se notificará a los interesados en la forma prevista 
en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Artículo  noveno

Recaudación

La recaudación se hará por ingreso inmediato o mediato en 
el Tesoro, en la forma que reglamentariamente determine el 
Ministerio de Hacienda.

'Si las liquidaciones no se ingresaran en periodo voluntario 
se aplicará el procedimiento de apremio regulado en el Esta
tuto -de Recaudación.

‘ i
. Artículo  décimo

Recursos

Los actos de gestión de esta exacción, cuando determinen 
un derecho o una obligación, serán recurribles en vía económico- 
administrativa y. en su caso, ante la jurisdicción eonieiicioso- 
admlnistrariva. »

Artículo  undécimo

Devoluciones

Se reconoce el derecho a la devolución en las hipótesis pre
vistas por el articulo once de la Ley de veintiséis de diciembre 
dé mil novecientos cincuenta y ocho. Tanto en estos casos como 
en los demás que sea procedente, su tramitación se ajustará 
a lo que sobre esta materia esté establecido o en lo sucesivo se 
establezca por el Ministerio de Hacienda.

DISPOSICIONES FINALES ‘ •

Primera—La modificación de las materias reguladas en el 
título primero del presente Decreto sólo podrán hacerse mediante 
Lev votada en Cortes, y la de las materias de carácter reglamen
tario reguladas en el título segundo podrá ser hecha por Decreto 
conjunto de los Ministerios de Agricultura y de Hacienda.
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Segunda.—La supresión de la exacción podrá ser llevada 
a efecto: .

1. ° Por Ley.
2. ° Por desaparición o supresión de la Federación de Indus

triales Elaboradores de Arroz en España.
Tercera.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan 

a lo establecido en este Decreto, y concretamente el artículo 
tercero del Decreto de dos de junio de mil novecientos treinta 
y* tres y el Reglamento aprobado por Orden ministerial de die
cisiete de noviembre de mil novecientos treinta yn cuatro en 
cuanto se refiere a la exacción regulada por el presente Decreto.

Cuarta.—El presente Decreto entrará en vigor a los veinte 
dias de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Lá exacción regulada en este Decreto seguirá recaudándose 
con arreglo a las normas vigentes al tiempo de su publicación 
hasta qíe por el Ministerio de Hacienda se dicten las dispo
siciones reglamentarias para la ejecución del sistema recaudad- 
torio previsto en -el artículo noveno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a diecisiete de marzo de mil novecientos sesenta.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

Parafiscales, de veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueye, y por las normas del presente Decreto.

Su gestión corresponderá al Ministerio de Agricultura.

Artículo  segundo

Objeto

Serán objeto de estas tasas los servicios y prestaciones de 
■ trabajo realizado por el personal dependiente del Patronato 
.de Biología Animal, definidos en la tarifa aneja a este De
creto

Artículo  tercero

Sujetos

Vendrán obligados directamente al pago de las tasas las per
sonas naturales y jurídicas que utilicen los servicios del Pa
tronato.

Artículo  cuarto

Bases y tipos de gravamen

Las bases y tipos de gravamen de las tasas que sé conva
lidan son los que figuran en las tarifas anexas al presente 
Decreto.

Los tipos fijos establecidos en ellas podrán ser revisados 
por Decreto refrendado por la Presidencia del Gobierno a pro
puesta conjunta de los Ministerios de Agricultura y de Ha
cienda, a fin de ajustarlos a las variaciones del índice de coste 
de vida fijado por el Instituto Nacional de Estadística.

DECRETO 504/1960, de 17 de marzo, por el que se conva
lidan las tasas de Servicios del Patronato de Biología 
Animal.

La Ley dé veintiséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y ocho, reguladora de las tasas y exacciones parafisca
les, dispone la supresión de aquéllas que no hubieran sido es
tablecidas por Ley, a menos que se convaliden por Decreto 
dictado a propuesta conjunta del Ministerio interesado y del 
de Hacienda.

El establecimiento de las tasas por la prestación de servi
cios y por los derechos de contrastación de productos bio
lógicos en el Patronato de Biología Animal data de la creación 
del antiguo Instituto de Biología Animal, que. posteriormente, 
en virtud del Decreto-ley de cuatro de agosto de mil' novecien
tos cincuenta y dos, fué transformado en Patronato de Biolo
gía Animal, Organismo Autónomo, con personalidad jurídica 
independiente de la del Estado, y con capacidad para obligarse 
a adquirir, poseer y enajenar toda clase de bienes, encomen
dándole la realización de una serie de importantes cometidos 
en orden a la investigación biológica aplicada a la ganadería, 
así como a la contrastación de los productos de ella obtenidos 
y de los farmacológicos y biológicos destinados a la lucha con
tra sus enfermedades, autorizándole al percibo de tarifas y 
honorarios por la prestación de servicios, los que figuran en
tre los fondos que en el presupuesto de este Centro han de 
sufragar la realización de jos servicios derivados del cumpli
miento de las funciones que le fueron encomendadas.

Al objeto de acomodar el nercibo de las tasas reconocidas 
al Patronato por la prestad, i de servicios, a las directrices 
de la política económica y ganadera del, país, y al amparo de 
la autorización concedida por la Ley antes mencionada, es 
procedente que sin modificación alguna se lleve a cabo su con
validación.

, En su virtud, cumplidos los trámites establecidos en la Ley 
de referencia, a propuesta conjunta de los Ministerios de Ha
cienda y de Agricultura y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día dieciocho de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Ordenación de las tasas y exacciones

Artículo  primero

' Convalidación, denominación y Organismo gestor

Se convalidan las tasas que por la prestación de sus ser
vicios viene percibiendo el Patronato de Biología Animal, re
gulándose por los preceptos de la Ley de Tasas y Exacciones 

Artículo  quinto

Devengo

La obligación del pago por las tasas a que se refiere el 
presente Decreto nace en el momento de prestarse los servi
cios. siendo exigióle en el plazo de ocho días a contar desde 
la notificación de la liquidación.

Artículo  sexto

Destinó

El producto de estas tasas se destinará a retribuciones del 
personal del Patronato de Biología Animal y a los gastos de 
material que ocasione la prestación de los servicios.

TITULO II

Administración de la tasa

Artículo  séptimo

Organismo gestor

La directa y efectiva gestión de la tasa corresponde a la 
Dirección General de Ganadería, por sí o a través de sus Or
ganismos y Dependencias provinciales o locales, distribuyéndose 
las cantidades recaudadas de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos diecinueve y veinte de la Ley de Tasas y Exacciones 
Parafiscales, por la Junta del. Ministerio de Agricultura, la que 
determinará el porcentaje que haya de aplicarse para mejora 
de haberes pasivos. ' ,

Artículo  octavo

Liquidación

La liquidación de la tasa se practicará por la Administra
ción del Patronato de Biología Animal, notificándose a los in
teresados en la forma prescrita por la Ley de Procedimiento 
Administrativo. .

Artículo  noveno

Recaudación

La recaudación se realizará por ingreso mediato ,o inme
diato. en el Tesoro, papel timbrado de pagos al Estado o efec
tos timbrados especiales, en la forma que reglamentariamente 
determíne el Ministerio de Hacienda.

Cuando para el cobro sea preciso utilizar el procedimiento 
de apremio, se ajustará éste a los trámites previstos en el Es
tatuto de Recaudación.



MINISTERIO de  agricultura  y pesca Delegación Provincial de Baleares

CUENTA SATISFECHA CON LIBRAMIENTOS A JUSTIFICAR

CONCEPTO PRESUPUESTARIO.................................................          de 19........

Servicio autorizado por orden de............. . .................................................... ........... .......... ...................... ............ ...

RELACION GENERAL de los gastos en dicho período satisfechos por el Habilitado,

Bibílonl - Palma

Gastos de.......................    ._...... .

TOTAL

Importe íntegro

Pesetas

Impuesto

Pesetas

LIQUIDO

Pesetas

LIQUIDACION

CARGO

Remanente anterior...................................................................................................................

Libramiento núm....................—realizado en.........de...............-...... -....... de 19.........

TOTAL CARGO .

DATA

TOTAL DATA .

Importe íntegro de esta cuenta

Remanente a justificar en la siguiente cuenta 

Sobrantes reintegrados carta de pago .

............... de. de 19.........
V.“ B.° y Conforme:

EL DELEGADO PROVINCIAL,
EL HABILITADO,



Documento ng 9 Salación de reparación de Esquinaría, instru.T.en 
tal de campo y gabinete, aperos y herramientas.

- Se consignarán los gastos ocasionados por los conceptos antes 
expresados, debiendo tenerse en cuenta para los recibos corres

■pendientes las normas comunes.

- Cuando se haya utilizado en la ejecución de la propuesta, na— 
Quinaria adscrita a Distritos, los gastos ocasionados por su - 
empleo, es decir, los correspondientes a gasolina, gas-oil- 
aceite, etc., se recogerán en las relaciones de los conceptos 
respectivos (material no inventariadle, jornales, etc.).

Documento ne 10 - Relación de gastos varios

En el caso d< que puedan presentarse gastos no comprendidos en - 
los conceptos anteriores, se podrían figurar en un documento ns 10, titula - 
do : Relación de cantidades satisfechas en concepto de GASTOS VARIOS que se 
comprenden en la presente relación.

Documento ng 11 - Reintegro de "sobrantes al Tesoro"

Para el reintegro de los "sobrantes" se procederá como sigue :

_ Si la cuantía de dichos sqhr%njff£ ge ,_s.uPv.rior_a„.50'.-r .fias. . .— 
hay aue realizar la devolución ñor medio de "Carta de pago" en ■i>« ■ •iiuwy'.'i

JTjüp"' ~l p d^l rpp.°-■'yr*Q q ~! Pjji
ñ?.rc-v-inc.ia y en concento de
si se hace dentro del ano correspondiente,., o en el de "Ejerci- 
cios Cerrados" si se efectúa posteriormente.,

- Si el reintegro es inferior a 50'- ptas. se devolverá utilizan, 
do papel de pagos al Estado diligenciado en ambaqfcartes con la 
siguiente :

"Diligencia para hacer constar que con la cantidad de  

....................................... ptas. con  

.............. céntimos, que se une a la presente cuenta en — 

papel de Pagos al Estado, sirve para cancelar el saldo del Li

bramiento nc  efectivo en........... ce .... 

 de 1.96..., con cargo a la Numeración Funcional en 

cumplimiento del Artc. 3fi del Decreto 524/1902.

 a  de . 19-.

El Ingeniero Jefe,

Todo ello de acuerdo con el Decreto 524/1962 de 1 de marzo (B.O del 22-III- 
1962),.

Las sumas que se reintegren al Tesoro como sobrante o se ingre 
sen en concepto de impuestos, se harán independientes para cada libramiento.



MINISTERIO Ü E AGRICULTURA

L'VSÍ-ítutó Nacional pora la Consarvaeión de la Naturaleza

ACTA DE RECONOCIMIENTO Y COMa3OB/-.CSON

El ella - - -  de - ... - -  de mil nove

cientos reunidos en el lugar de las obras el

Ingeniero Jefe de la  Inspección Regional, D ~ — - —

encargado del reconocimiento y com

probación de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el art.° 192 

del Decreto 0.354/1967 de 28 de diciembre, y el Ingeniero de Montes 

q ..... ...... .. . . que actúa en

su calidad de  ...... - - -

después de reconocidas las obras efectuadas con cargo al Proyecto o 

propuesta aprobado en fecha - -  de ........

.... de mil novecientos - -

..  para:

el Ingeniero Jefe de la Inspección Regional considera que a su 

juicio han sido convenientemente ejecutadas de acuerdo con el Proyec

to, por lo que en unión del citado Ingeniero, extiende la presente 

Acta a los efectos previstos en el Decreto anteriormente mencionado.

Mod. C.T. 14-9/72



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA
PARTE DE DISTRIBUCION DE 

INVERSIONES POR MONTES
____ _________________ (Escríbase sin decimales) (Acompáñese, por triplicado, a la cuenta final)
___________________ FINANCIACION DE LA INVERSION REALIZADA

e • • Proyecto o Propuesta
Clase Servicio Año N.° Contabilidad

FINANCIADOR (1) Cap. Art. Grup. Importe (Ptas). Honorarios (Ptas.) Total pesetas

PLAN (2):

DESCOMPOSICION DE LA INVERSION GLOBAL:
JORNALES MATERIALES TRANSPORTES SEGUROS TOTAL HON. Y DIREC. TOTAL GENERAL

—

DON  

SERVICIO:   
JEFE DEL

CERTIFICO: Que ultimados los trabajos correspondientes a la PROPUESTA o PROYECTO TITULADO  

  —-- ------------------------------- -------------------- ----------------------------------------------------------------------------------------------------por un importe invertido
de (en letra) ........     

cuya financiación y descomposición se ha reseñado, la distribución por montes de dicha inversión, de acuerdo con la liquidación prac

ticada al efecto, es la siguiente:

FECHA

CONFORME, CONTABILIDAD,

M O N T E ELENCO PESETAS (3)

Continuar al respaldo en caso necesario)
TOTAL.......

     a de .........._
EL JEFE DEL SERVICIO,

de 197.

(1) ESCRIBASE: 1. Aportación ICONA.—2. Anticipo ICONA.—3. Aport. Diputación o Ayuntamiento.—4. Aport. dueño suelo.—5. Aport. Base 4.°—6. Aport. Empresa X.—7. Aport otros 
Í2) ESCRIBASE: Ordinario, tierra de campos, campo de Gibraltar, Expansión Agraria Coruña, Fondo Mejoras Plan Jaén, etc.
(3) Incluido G. Materiales de Dirección y Honorarios.
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Mod. C G N - 1i



resumen  de la  nomina

 

Sueldos y trienios

Gratificación fija

 

TOTAL HABERES ¡
ii

SEGUROS SOCIALES A CARGO DEL ¡COMA

 % Seguros Unificados  8

Mutualidad Laboral 8

 % Seguro Accidentes

_........  % » »

s/ sueldo y triemos ¡i

s/ sueldo y trienios L

Total Seguro a cargo ICONA :¡- 
■

TOTAL INTEGRO :j

LOS EMPLEADOS !DESCUENTOS A CARGO DE

Rendimiento trabajo personal..............................................................................

.............% Seguros Unificados.............................................................................

.............Mutualidad laboral...................................................................................

Total descuento a cargo de los empleados.

IMPORTE LIQUIDO DE LA NOMINA... 

Asciende la presente nómina a la cantidad figurada de 

pesetas a cargo del ICONA., de las que, deducidas _.........

por Seguros Sociales a cargo del ICONA, y  

a cargo de los Empleados ................................................

 pesetas

 pesetas por Seguros Sociales

pesetas por impuestos sobre el rendimiento personal, 

 pesetas ......... - - -  

 

arroja un líquido a percibir por los empleados figurados en la presente nómina de _.  

............ .............................  pesetas.

, a de _ 
V.“ B.» EL HABILITADO PAGADOR,

EL JEFE DEL SERVICIO,

Mod. C. G. N. -2-9/72



Mi MISTERIO DE AGRICULTURA Letra

fif-H ; Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza
tele -----------

Certificación de Indemnizaciones y Gastos de Viaje

)

Servicio de  Mes de ............................ de 197  

;•> Trabajos de ..................................

  

Don ..... ...........   

      

CERTIFICO: Que durante ...................................  días, que al dorso se

detallan, me he ocupado en los trabajos que en el mismo se expresan, con lo cual he deven

gado, según las disposiciones vigentes, pesetas .........

...............  por dietas y ................ ....... . ......

   ........ por gastos de movimiento, o sea, en total, pesetas    

    

 

Lo que hago constar bajo mi responsabilidad a los efectos procedentes.

.......................     de 197.

Mod. C. G. D. - 3 - 9 • 72



DETALLE' DE LA COMISION DE SERVICIO

; DIAS

TOTALLOCALIDAD OBJETO DE LA COMISION

MOV 1 M 1 E N T O

Según 
orden 

de 
¡comisión

Según 

certifi

cación

 Ferrocarril .
Avión
 Barca
i Ccoire linea i

; P. M. M.
“| Coche particular

 Coche alquiler

Clase Ptas. <ms. ¡ Ptas. Ptas.

n--------- I

-1
i

í

..............
íi I

■» 7

i

1

! 1

ij
3..........
r
1

1

t3

Dietas días, a  pesetas  
Gastos de movimiento

Importe total  

Indíquoso con una X el medio do transporto utilizado.



N.° D. N. I.
Categoría 

Administrativa
NOMBRES Total 

£ íquldo

Ministerio de a .

OS ae Agncultura ...
---------  Num.

W INSTITUTO NACIONAL MU „

Trabajos de ................................... -..........

Período____

NOMINA de percepciones devengada s por el personal de este Servicio por el concepto de______

N.° D. N. I.
Categoría 

Administrativa NOMBRES Total 
íntegro R. T. P.

Total 
Líquido

Modelo C G D—4





MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nocional para la Conservación de la Naturaleza

Servicio ...........................................................

COPIA DE LA ORDEN DE LA COMISION

En uso de las facultades otorgadas a esta Jefatura por la 

orden del Ministerio de Agricultura, de 31 de mayo de 1950 

CB. 0. de 19 junio), y a efectos de lo dispuesto en el artícu

lo 16 del Reglamento de Dietas y Viáticos de funcionarios públi

cos, de 7 de julio de 1949, he dispuesto que, a fin de prestar 

los servicios que al dorso se detallan, se desplace Vd. a las 

localidades que asimismo se indican, devengando la dieta regla

mentaria y siendo el viaje por cuenta del Estado.

Una vez cumplimentado el servicio, deberá Vd. reincorporarse 

a su destino, informando a esta Jefatura sobre la efectividad 

de aquél .

Dios guarde a Vd. muchos años.

....... ...._ , a de de 19—

El Jefe del Servicio,

Sr. D. .................  -... - - - -

ES COPIA

, a -......de — de 19

El Jefe del Servicio,

Mod. C. G. D.-5-9/72



DETALLE DE LA COMISION DE SERVICIO

Fecha........................ .. —  

FECHA LOCALIDAD OBJETO DE LA COMISION i

El Jefe del Servicio,



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA

SERVICIO ................................

Dios guarde a V. S. muchos años.

 a de de 197

JEFE DE SERVICIO,

Adjunto remito a V. S. las cuentas justificativas que a continuación se detallan:

N.°
M/P.

PERIODO CONCEPTO IMPORTE

REINTEGRO

FECHA IMPORTE

SEÑOR JEFE DE LA SECCION DE ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA 

Con fecha  de de 197. ......, se han recibido en este Centro las

cuentas que a continuación se detallan:

N.°
M/P.

PERIODO CONCEPTO IMPORTE

REINTEGRO

FECHA IMPORTE

Dios guarde a V. S. muchos anos.

Madrid, 
 de 197 

EL ENCARGADO DEL RTRO. SECCION CUENTAS,

se ñor  ingeniero  jefe  de



MINISTERIO DE A6RICULTURA

DELEGACION PROVINCIAL DE BALEARES

JEFATURA FWVIMIM DEL L C0B NA.

ASUNTO: MATERIALES-ALQUILER DE MAQUINARIA tfW

1 -12 - 78 ■ 250 ejem. • JORVICH • Palma



instituto Nacional para la Conservación de 'a Naturaleza

MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

SERVICIO JEFATURA PROVINCIAL DEL ICOHA PE BALEARES

JMA/imr

Adjunto remito a V. S. las cuentas justificativas que a continuación se detallan:

2810'
I

421 ĵ

PERIODO

22 y 32 TRI

MESTRE 1.981

1-6-81

a 
31-12-81

COMPROBACION

CONCEPTO IMPORTE

R E I N
------ ll

T E G R O

FECHA IMPORTE

Tratamientos prevei 

de montes contra ii

itivos
.cen-/

.... 12o000o000'-

I 
l

Tratamiento preven-! 

de montes contra 1<

ivo /

-s in-
.... 10*000*200 ...

j

IOCIMIENTO Y

3 las

la justifi-on la remisión de estas dos cuentas queda completada 
ación de todos los I'/p correspondientes! al año 1.981

<: í'o

AÓta conjunta de REGO, 

reseñadas, y

3 adjunta también 

dos cuentas

Dios guarde a V. S. muchos años.

Palm& .de Mallorca , a 24 de . . Noviembre  de 19 82

JEFE OE SERVICIO,

J'do.: Mateo Castelló Mas.

SEÑOR JEFE DE LA SECCION. DE ADMINISTRACION Y CONTABILIDAD.

K. C. - 1



—• MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (LCO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7.a ■ Edificio "Sena" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA

JMA/mr

Su Reí.:

ASUNTO ACTA CONJUNTA DE COMPROBACION Y CONFORMIDAD DE RECEPCION AL TOTAL DEL SUMI 
NISTRO DE MATERIAL Y DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN LAS DOS PROPUESTAS QUE/ 

SE INDICAN.

Reunidos los que con sus cargos y representación suscriben la/ 

presente Acta se procede a la comprobación de los trabajos que se detallan 

a continuación;

- PROPUESTA N2 4 :

Tratamientos preventivos de montes contra los incendios en / 

300 Ha. en total, consistentes en apertura de fajas auxiliares cortafue
gos realizadas a ambos lados de los viales que contornean y atraviesan / 

los montes de U.P. números 1 al 11, ambos inclusive, denominados "Beni- 
faldo", "Manut", "La Victoria", "Comuna de Llorito", "Comuna de Buñola", 

"La Bassa", "Comuna de San Martín", "Comuna de Caimari", "Comuna de Binia 
mar", "San Martín" y "Son Moragues", en una anchura de 15 metros a cada/ 

lado del margen del vial en 126 Ha.», y desbroces continuos en una super

ficie de 174 Ha., operaciones realizadas a mano.
Fecha de aprobación; 30 de Abril de 1.981» 

Mandamiento de Pago N2 2312 de 1.981 

Pesetas: 12.000.000'-

- PROPUESTA N2 7 :

Tratamientos preventivos de montes contra los incendios en una 
superficie total de 172 Ha., y consistente en apertura de fajas auxilia
res cortafuegos de 15 metros de ancho a ambos lados de los viales que /

afectan a 30 Ha. en el monte de U.P. N2 5 "Comuna de Buhóla", y a desbro_

oes en superficies continuas en 130 Ha. en el monte de U.P. N2 4 "Comuna

de Llorito" y de 12 Ha. en el de>U’»P. Nfi 5 "Comuna de Bunola", operacio

nes realizadas a mano ñor personal no acostumbrado o no cualificado.
Fecha de aprobación: 1 de Junio de 1.981 

Mandamiento de Pago N2 4210 de 1-981 

Pesetas: 10.000.200'-

E1 Director de las obras expone que dichos trabajos han sido / 

ejecutados de acuerdo con lo previsto en las respectivas propuestas aproba 

dasjde acuerdo con las Certificaciones que se adjuntan.

Conjuntamente se procedió a realizar la inspección de los tra

bajos ejecutados, encontrándolos sensiblemente conformes en todas sus par

tes .

Lo oue se hace constar en Palma de Mallorca .................

íibllonl ■ Palma 1 -6-82 1000



o---^ MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACION

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSERVACION DE LA NATURALEZA (I.CO.NA.)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasoje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta 7° - Edificio "Sena" - Teléf. 21 74 40

PALMA DE MALLORCA JO/rnr

SU Ref.:

ASUNTO: - 2 -

a veintisiete de Octubre ¿a mil novecientos ochenta y dos, fir

mando los asistentes en triplicada Acta levantada al efecto.

Bibllonl • Foimo 20 • 10 • 82 1.500



MINISTERIO DE AGRICULTURA Y PESCA

IWITÜT0 OUIl PW U 8OWGI0Í3 DE LA BWB.HA (I.C0.B)
JEFATURA PROVINCIAL DE BALEARES

Pasaje Particular Guillermo de Torrella, n.° 1 - Planta7.a - Edificio "Sena" - Teléf. 21 74 40

Su Reí.:

ASUNTO

Es Palra^ da tlallorca, p, A fio Julio fiel o.ño rail noveaientos ochenta

R B U N 1 d o s

Da una parto DOW JOSE IGNACIO DE CISMENOS GONZALEZ Ingeniero de Montes, que / 

ae-ufla en nombro y represonteoián dol Servicio Provínole! dol ICONA do Baleares, 

«orno Direetos* do la obra ensotada por ©dse contrato y da otra parte DON AUTO-/ 

NIO BELTRMJ MAIRATA con dcmiciláo en tesa palle BbrmeKbor número 3, toldfono / 

50oG?o03s son BoouKStóo liaoioaeñ do Identidad. ni» 4'?o 17%470 que aotda como Di
rector-Gerente do MAN, SoAo

Ambas partos so raoowean, respectivamente, campetenoia y capacidad para £ne=>/ 

cribis? el presento contaste administrativo y DON ANTONIO BELTRAN MAIRAEA maní" 

fiesta, cus no se halla Anearse en ninguna da las prohiibleiones previstos en / 

ol artículo 23 ¿tal Decreto 3*41O/1?75 da 25 cta noviembre, y

ACUERDAN

PRMEFiOora DON AMONIO DELIRAN MAIBATA, S3 comprometa a efectuar los trabajos / 

que so detallan on la aiguionta olaúsixla3 dentro del monte denominado "LAS CO

MUNAS" do Ba propiedad de DONA CARMEN DELGADO DE MARCH, Sito en el tteüno Mu
nicipal do PETRAa

SEGUNDO o — Los trabajos objeto do esto contrato da alquiler de maquinaria, en / 

su cuantía máxima, características y plaso do finalisacidn, figuran a continua 
cidas

BILlIcnl • Falrt c. 2x . 3.0) . 2.0OT o|om. 



2

mCEROo- DON ANTONIO BELTRAN MAIRAS5A, utilizará en régimen de «abriendo da 
servioioa” la maquinaria de su propiedad o alquilada a terceros quo a coirti 
nuaoión sa ralaoiona son sus oaraotorístieae y tarifas horarias.»

Marca y topo de la Envainaría
Potencia (&') en -̂3
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Itotor? Polca

CATERPILLAR 
Tipo 955 «5 ■330 107<jo»oo

CUARSOo— DON ANTONIO BELTRAN KAIRATA está obligado a cumplir todas las ins 

trueoionss que rasiba del Ingeniero director da la obra3 como complanante o 

aclaración do las cladsulas do esta contrato y encaminados a la perfeote / 
realisaolón da loa trabajos®

Estas iastruooioaos podrí reoibij?las a través del encargado de/ 

obra que el contratista habrá. de identificar antes do la isíoiaolón ds los/ 
trabajos encomendados on este documentos

QUPj 'J‘Oo = Los trabajos objeto do esta contrato9 deberán quedar terminados en 

la facha indlondn en la oláúsula Segunda. Sá pasado ol plano señalado para/ 

la terminación do los r?.ismcs3 no tabietm concluido por causas imputables o, 

DON ANTONIO BELTRAN KAIRATA ol Servicio Provincial cío ICONA do Balearos po

drá dar por rescindido el contrato y continuarlos por cus propios medios®

SEXTO®— El Importo total do los trabajos no podrá ser superior a CIENTO CIN 
CUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTAS CUARENTA pesetea (157.440o- ptas).

Realizados los mismos a Eatisfaooidn del ICONA, oo psuctloará / 

la liquidación correspondiente y oo procederá al abono de los caldos resul

tantes.

SEPTIMO®- DON ANTONIO BELTRAN KAIRATA, acepta su responsabilidad en cuantos 

daños le sean imputables o puedan pi'oduoirse durante la realización de los/ 
trabajos, tanto en ol monte donde estos se realicen, como en los pi'üdloa vo 



3

oíaos § ospecialmsnta los daños que pueda originar g 1 paso da maquinaria 

por oaminos y pistas, tanto dentro como fuera dol monte» Aoimiaao ooqp» 

ta sean do su cuanta, lea gastos do cánones do poajo quo deban ser eatis 

feches por el paso do maquinada y vehículos por catnisioB particulare'8»

OCTAVO»- Todos lea impuestos y graváosnos gue so deriven del presenta / 

contrato oora’orÉa a cargo do DON ANTONIO BELTRAN HAIRATA.

Asimismo eccSn de su cuenta las cargas sociales y accidentes 

do trabajo dol personal por 61 empleado, doblando acreditar, suficiente- 

meato? anta el Diraotor de la obra, la cobertura de dichos riesgoso

NOVENO»- Esto contrato do alquiler do maquinarla podrá ser resuelto osa /

cualquier meaento por ambas partes»

No ©bátante., hasta tanto no es  hayan realisado m mínimo de/ 

92*X horda do ..trabaje ( que habrán de ejecutarse, como m&cimj, en 2J / 

días) la resolución del contrato por pasto de 1C0NA, habrá de hacerse ¿na 

tiflcadameífíc, por alguno de loo oiguiontes ¡notivoss

a) no conclusión del mínimo de horas da trabajo prafijado, en el tiempo / 
previsto más arriba»

b) no atender debidamente las instrucciones que le dú ol Director da loo/ 

trabajos, o el encargado de obrase en su eusos en cuanto a la calided, 

modo y forma de realizar los trabajos»

e) el incumplimiento grave de las eládeulea de este contrato»

d) en todo caso, ol contrato quedará resuelto definitivamente en 3‘i de Bia 
ciembre de 1»98O»

DECIMO»- Esto contrato tiene carácter administrativo» Las cuestiones quo/ 

pudieran surgir, sobra su. interpretación y cumplimiento, entra la Jefatu

ra clal Servicio Provincial del ICONA y la Erspresa Contratada, sarán recuql 

tas por al Instituto Nacional para la Conservación de la Naturalesa.

Contra loa acuerdos de la Dirección del Orgardcno, podrá enta

blarse recurso contanoioco'administratlvo con arreglo a la Ley Reguladora/ 

de dicha Jurisdicción»
PtulrAa do o o o o © o o □
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CONTRATO DE ALQUILER DE MAQUINARIA

En , a de del año mil novecientos

REUNIDOS

De una parte DON Ingeniero de Mon -
tes, que actúa en nombre y representación del Servicio Provincial - 
del ICONA de , como Director de la obra afectada por
este contrato y de otra parte DON

con domicilio en calle
número ,teléfono , con Documento Nacional -

de Identidad ne que actúa
Ambas partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad 
para suscribir el presente contrato administrativo y DON

manifiesta, que no se halla incurso en nin 
guna de las prohibiciones previstas en el artículo 23 del Decreto - 
3.410/1975 de 25 de noviembre, y

ACUERDAN

Primero.- El objeto de este Contrato es que el alquiler de la maqui 
naria perteneciente a D .... .................. • • • ■  
ó a disposición del mismo, que se reseña en el ¡apartado siguiente - 
por sus características y tarifas unitarias de alquiler, destinada 
a realizar los trabajos de ........................
en el monte ..................... propiedad de........ . • • 
sito en el término municipal de................ Que se efec
túan por el ICONA en régimen de administracción directa.

Segundo.- Las características de la maquinaria arrendada son:

Marca y Tipo de Maquinaria Potencia 
(a la barra)

Tarifa
Horaria Kilométrica

Tercero.- El tipo de trabajos a realizar es el que se define a con
tinuación por sus características/¿nú’á’. fundamentales: .........



Se; empleará también en cualquier otro, jbipo de-trabajo que dentro 
del montp mencionado p en los accesos del mismo, se Iq ordene - 
por el Ingeniero Director de ios trabajos .

¿ (..(./ zV■'<< f

Cuarto.- D  
se compromete a que la maquinaria arrendada proporcione . ’ 
horas de trabajo efectivo con anterioridad al ..., de...” 
”• de 1‘98.........y a dotarla de los aperos que'el’iñgé 
mero Director considere necesarios para la buena realización de 
los trabajos de acuerdo con las especificaciones del apartado an 
t-erior o a las instrucciones que de dicho Ingeniero Director re
ciba.

Quinto.- El arrendador se compromete a obtener por la maquinaria 
que aporta rendimientos no inferiores a los queseen especifica
ción de las distintas operaciones se detallen a continuación:

Caso>de\ no obtenerse;estos -rendimientos medios,:el Ingeniero Di
rector podra descontar, en ei momento de -abonar las horas de em
pleólas necesarias para garantizarlos.

Sexto.- D. ..  está
obligado a cumplir todas las instrucciones que reciba del Ingenie 
ro Director de la obra^ como complemento o aclaración de las 
clausulas de este contrato y encaminadas a la perfecta realiza - 
ción de los trabajos.

Estas instrucciones podrá recibirlas a través del encar
gado de obra que el contratista habrá de identificar antes de la 
iniciación de los trabajos encomendados en este documento,

Séptimo,- D.(B, acep 
ta su responsabilidad en cuantos daños puedan producirse, durante 
la realización de los trabajos y por la maquinaria arrendada, 
tanto en el propio monte como en los predios vecinos y especial
mente los que el paso de la citada maquinaria pueda ocasionar en 
caminos y pistas. Serán de su cuenta también los cánones de pea
je que hubieran de ser satisfechos por el paso por caminos partí, 
culares.

Estará obligado acreditar suficientemente ante el Direc
tor de la obra el cumplimiento de las normas de seguridad en el 
trabajo de sus empleados y la adscripción de los mismos a IsSe-



■. puridad Social, cobertura de accidentes y en general al cumplimien
to de todas las normas de tipo laboral que les corresponda.

Octavo.- El pago del arriendo será por períodos ..............
mediante certificación del Ingeniero Director de los trabajos en la 
que figurarán las horas o kilómetros a abonarp sus precios unita — 
rios así como los desnuentos que procedan para /cSubrir» deficiencias 
en el ,-rendimiento'ó ¡para.'garantizar el pago de'los daños ó perjui - 
cios que hubiera podido ocasionarse y fueran imputables a Ja arren
dadoras.

Noveno.- Las horas empleadas en recorridos dentro del monte por cam 
bio de tajo, por traslado al lugar de engrase y depósito nocturno - 
y en general las que no sean de trabajo efectivo se abonarán al....

de las que figuran en la base segunda, £in que puedan; exceder - 
en su cuantía del.-, de las empleadas directamente en lo?,
trabajos,-

Décimo.- El impuesto de Tráfico de Empresas será retenido por la Je 
fatura del ICONA e ingresado directamente por ésta en la Delegación 
de Hacienda.

Once.- La asistencia de este contrato de arrendamiento es compatible 
con cualquier otro que el Ingeniero Director de los trabajos pueda 
establecer con otro arrendador, aún dentro del mismo monte.

------------ -------------- ' ................................
7 .El arrendador puede cancelar este contrato previo aviso a la 

Jefatura Provincial del ICONA con quince días de anticipación.
■■ / 

x •!

Salvo caso de fuerza mayor que apreciará libremente la Jefatura 
Provincial, podrá esta imponer al arrendador, oyendo al Ingeniero - 
Director de la obra¡> y al interesado, un;descuento equivalente como 
máximo al 50% de las horas pendientes de pago^ si la cancelación del 
contrato ocasionara perjuicios a la Administracciónen^áa ejecucción 

\ de los trabajos proyectados. Si no mediare aviso este descuento po
drá alcanzar al 100 por 100 de dichas horas pendientes.

El Ingeniero Director de la obra podrá cancelar este contr*ato 
de arrendamiento libremente y sin responsabilidad para el Organismo 
en los casos siguientes:

A/-'
12) Cuando se haya sobrepasado el 50% de las horas menciona - 

; 9”’- \ das en la base cuarta.

22) (¡Cuando sin darse esta circunstancia.no atienda las ins
( P' trucciones que se le hayan dado por el citado Director, ó el encarga 

do de obras, en cuánto a la calidad, modo y forma de realizar los - 
trabajos.

32) Cuando los rendimientos sean suficientemente bajos para 
que no sea previsible su recuperación en el perípdo de ejecucción de 
la obra.

49) Cuando hay incumplimiento grave de otras cfiSiusulas de es
te contrato.

circunstancia.no


52) Cuando por limitaciones presupuestarias é cambios en 
el Plan de Trabajos Anual en el Servicio Provincial, las obras - 
tengan que ser suspendidas.

En todo caso el contrato quedará resuelto definitivamente con fe

cha.

Doce - Este contrato tiene carácter administrativo. Las cuestio - 
nes que pudieran surgir, sobre su interpretación y cumplimiento, 

la Jefatura del Servicio Provincial de ICONA y el arrendador 
serán resucitas por la Dirección del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza.

Contra los acuerdos de la Dirección del Organismo, podrá 
entablarse recurso contencioso—aadministrativo con arreglo a la 
Ley reguladora de dicha Jurisdicción.

El Arrendador El Ingeniero Director

va B2
El Ingeniero Jefe Provincial



MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza

ACTA DE RECONOCIMIENTO Y COMPROBACION

El día de .  —----- de mil nove

cientos .... ..... reunidos en el lugar de las obras el

Ingeniero Jefe de la Inspección Regional, D ~ _____ 

encargado del reconocimiento y com

probación de las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el art.° 192 

del Decreto ¿5.354/1967 de 28 de diciembre, y el Ingeniero de Montes 

D . .............  que actúa en

su calidad de...., ............... ....

 

después de reconocidas las obras efectuadas con cargo al Proyecto o 

propuesta aprobado en fecha . . de ..._  

 - - de mil novecientos   

para:

el Ingeniero Jefe de la .Inspección Regional considera que a su 

juicio han sido convenientemente ejecutadas de acuerdo con el Proyec

to, por lo que en unión del citado Ingeniero, extiende la presente 

Acta a los efectos previstos en el Decreto anteriormente mencionado.


